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1. CARTA DEL DIRECTOR 

 

Tal y como comenzamos el año pasado, continuamos con nuestro compromiso de  seguimiento y 

evaluación de nuestras políticas de responsabilidad social,  mediante objetivos marcados, indicadores de 

seguimiento y metas conseguidas, dando cuenta de todo ello y haciendo públicos nuestros logros.  

Con esta memoria queremos continuar con nuestro camino de comunicaci·n de las actuaciones 

fundamentales en los §mbitos econ·mico, ambiental y social, as²Ӣ como mostrar los principales indicadores 

de comportamiento de CEEIARAGÓN en esos campos en el ejercicio 2017.  

Nuestro interés es el de aportar la máxima transparencia a nuestra actividad y crear un entorno de 

confianza para nuestros clientes, proveedores, accionistas, empleados y para la sociedad en general.  

Entendemos la Responsabilidad Social Corporativa como la contribución al desarrollo sostenible, la 

consideración de los intereses de todos los grupos que se interrelacionan con la Entidad y el cumplimiento 

de las normas y recomendaciones de buen gobierno corporativo, m§s all§Ӣ de las legalmente establecidas 

Nos queda un largo camino por recorrer, pero con el apoyo de nuestros clientes y proveedores, y con la 

alta capacitación y entrega, esperamos que los ejercicios venideros sigan siendo satisfactorios, 

contribuyamos a la generación de bienestar para la sociedad en general y trabajemos en la construcción 

de la Sociedad del siglo XXI.  

 

 

 

 

Laureno Garín Lanaspa 

Director Gerente 
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2. HITOS DESTACADOS DE 2017 

El Gobierno de Aragón, conjuntamente con CEOE ARAGÓN, Cepyme Aragón, UGT y CC.OO puso en 

marcha en noviembre de 2015, el Plan de Responsabilidad Social de Aragón, con el objetivo de que las 

empresas y los autónomos aragoneses fortalezcan su compromiso con la Responsabilidad Social gracias 

a su enfoque estratégico sobre las políticas, productos, servicios y acciones que generan un impacto social 

más sostenible y relevante. 

CEEIARAGÓN, se adhirió a dicho Plan y adquirió un compromiso con la RSC, momento en el cual empezó 

a marcarse hitos y ha desarrollas acciones dentro de los objetivos claves en materia de responsabilidad 

social para nuestra organización, esto es, TRANSPARENCIA, SOSTENIBILIDAD, RESPETO A LAS 

PERSONAS EMPLEADAS, EXCELENCIA EN LA GESTIÓN Y ORIENTACIÓN AL CLIENTE, RELACIÓN 

CON LOS PROVEEDORES y RESPETO MEDIOAMBIENTAL.  

Así los hitos marcados en el 2017 y que ya empezamos el año pasado son: 

2.1. HITO 1 

V Mantener una política ética y transparente en el ejercicio de nuestra actividad y aumentar la 

visibilidad del CEEI. Incorporar de forma activa criterios de buen gobierno en nuestros procesos y 

servicios.  

2.2. HITO 2 

V La incorporación de forma activa de criterios ambientales en nuestros procesos y servicios.  

2.3. HITO 3 

V Tener relaciones profesionales basadas en el respeto a la dignidad de los demás, colaboración, 

equidad y comunicación, que propicien un buen clima laboral.  

2.4. HITO 4 

V Contribuir con el desarrollo de nuestros clientes y mantener una relación con nuestros proveedores 

ética y responsable.  

2.5. HITO 5 

V La incorporación de forma activa de criterios sociales en nuestros procesos y servicios.  
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3. NATURALEZA, MISIÓN, VISIÓN Y ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

3.1. NATURALEZA JURÍDICA 

Centro Europeo de Empresas e Innovación de Aragón, S.A., está dotado de personalidad jurídica propia. 

La Sociedad Anónima, Centro europeo de Empresas e Innovación de Aragón, S.A., se regirá por los 

Estatutos, y en cuanto en ellos no está previsto o sea de preceptiva observancia, por lo dispuesto en el 

texto Refundido de la Ley de Sociedad Anónimas, (RDL 1.564/89 de 22 de diciembre), y demás 

disposiciones al respecto. 

La sociedad tiene por objeto la promoción de iniciativas empresariales, industriales o de servicios 

avanzados, que se consideren innovadoras, bien sea en los procesos de fabricación o en los productos, en 

el entorno en el que se vaya a desarrollar dicha actividad empresarial. Para el logro del objeto principal la 

Sociedad ofertará temporalmente a estas iniciativas empresariales innovadoras unas instalaciones, 

adecuadas para el desarrollo inicial de estas empresas, facilitando servicios comunes de gestión y 

asesoramiento, así como todas las operaciones accesorias que sean, de manera directa, antecedente o 

consecuencia del objeto principal. 

CEEIARAGÓN, está financiado mayoritariamente por el Estado, las autoridades regionales o locales, u 

otros organismos de Derecho público, o cuya gestión esté sujeta a la supervisión de dichas autoridades u 

organismos, o que tenga un órgano de administración, de dirección o de supervisión, en el que más de la 

mitad de los miembros sean nombrados por el Estado, las autoridades regionales o locales, u otros 

organismos de Derecho público. 

A continuación se muestra el desglose de accionistas y su porcentaje de participación de CEEIARAGÓN, 

como se puede observar, el 98,85% está formado por organismos públicos. 

Accionistas Participación 

Corporación Empresarial Pública de Aragón, S.L.U. 66,75 % 

Ayuntamiento de Zaragoza 17,32 % 

Dirección General del Patrimonio del Estado 14,43 % 

Cámara de Comercio e Industria de Zaragoza 0,35 % 

Universidad de Zaragoza 0,35 % 

Confederación Regional de Empresarios de Aragón 0,35 % 

Unión General de Trabajadores 0,23% 

Comisiones Obreras 0,23 % 

Total 100,00 % 

3.2. MISIÓN 

CEEIARAGÓN es una sociedad constituida por entidades públicas y privadas, bajo el modelo de la 

Comisión Europea para los Centro Europeos de Empresas e Innovación, con el objeto de promover la 

generación de riqueza y empleo en el territorio Aragonés, mediante el asesoramiento por parte de 

profesionales a los emprendedores para la creación de empresas innovadoras, así como a las PYMES 

existentes para el desarrollo de nuevas actividades innovadoras. 
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3.3. VISIÓN 

- CEEIARAGÓN pretende ser un referente en el emprendimiento aragonés. 

- CEEIARAGÓN es un centro de referencia para el desarrollo y consolidación de proyectos de 

empresa de base tecnológica. 

- CEEIARAGÓN quiere ser identificado como un modelo de gestión eficaz y eficiente de los servicios 

que un vivero puede prestar a los emprendedores. 

- CEEIARAGÓN quiere ser una empresa capaz de prestar un servicio de calidad en el recorrido de la 

hoja de ruta que se traza con el emprendedor, desde el nacimiento de la empresa hasta la 

consolidación de dicho proyecto empresarial. 

CEEIARAGÓN pretende gestionar de manera excelente sus recursos humanos y de capital. 

3.4. GOBIERNO CORPORATIVO 

La realidad ha demostrado que las empresas exitosas poseen una estructura organizativa en la que se 

distinguen claramente los diferentes órganos de gobierno, así como sus funciones y responsabilidades; 

hecho que ayuda a disminuir las consecuencias negativas de la confusión de roles, así como a sentar las 

bases para incrementar el compromiso con la organización y la creación de vías eficaces para la 

resolución de conflictos. 

La instauración de órganos de gobierno está ligada a la necesidad de definir las tareas a desarrollar, dividir 

y distribuir el trabajo entre las personas que van a realizarlo, determinar las relaciones que deben existir 

entre ellas y fijar sus responsabilidades. De no ser así, se actuaría con roles poco definidos. 

Así, en CEEIARAGÓN podemos clasificar en tres grandes bloques los diferentes órganos de gobierno: 

3.4.1. ORGANOS DE DIRECCIÓN 

Los órganos de dirección de gobierno son: la Junta General de accionistas, el Consejo de Administración 

y, en su caso, la Comisión Ejecutiva. La Comisión Ejecutiva existió sólo los primeros años de vida de la 

sociedad, actualmente sólo están la Junta y el Consejo.  

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. La Junta General Ordinaria, se reunirá 

dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para censurar la gestión social, aprobar, en su caso, 

las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado. Toda Junta que no sea la 

prevista anteriormente, será extraordinaria. 

La sociedad será administrada y regida por el Consejo de Administración, el cual asume la representación 

social y tiene plenitud de facultades, excepto las materias expresamente reservadas, legal o 

estatutariamente a otros Organismos de Gobierno. 

El Consejo de Administración podrá designar, de su seno, una Comisión Ejecutiva a la que el Consejo 

podrá delegar, con carácter permanente, todas las funciones, salvo las que legalmente o por acuerdo de la 

Junta General fueran de su exclusiva competencia, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 141 de la 

Ley de Sociedades Anónimas. Actualmente no existe la figura de Comisión ejecutiva. 

El Consejo de Administración es responsable de la toma de decisiones sobre cuestiones económicas, 

ambientales y sociales y le corresponden las siguientes competencias: 

A) Administrar bienes muebles e inmuebles; ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones; 

rendir cuentas; firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar giros y envíos; modificar, extinguir y 

https://www.womenalia.com/es/carrera-profesional/85-el-impetu/3826-cinco-claves-gestionar-conflicto-laboral
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liquidar contratos de todo tipo, particularmente de arrendamientos, seguros, trabajo y transportes 

de cualquier clase; admitir y despedir empleados obreros, reconocer, aceptar, pagar y cobrar 

cualesquiera deudas y créditos, por capital, intereses, dividendos y amortizaciones, y con relación 

a cualquier persona o Entidad pública o privada, firmando recibos, saldos, conformidades y 

resguardos. 

B) Disponer, enajenar, adquirir y contratar activa o pasivamente, respecto de toda clase de bienes 

muebles o inmuebles, derechos reales y personales, obligaciones, valores y cuales quiera efectos 

públicos o privados. 

C) Solicitar toda clase de préstamos y créditos en la cuantía que consideren necesaria. Una vez 

concedido el crédito, contratarlo por el capital, tipo de interés anual, plazo de entrega, inversión y 

cuota de amortización que libremente convenga, con cuantos pactos y condiciones sean 

propuestos. 

D) Comerciar, dirigir y administrar negocios mercantiles o industriales, realizando cualesquiera actos 

relativos al tráfico mercantil. Participar en otras sociedades y constituirlas cuando, del desarrollo del 

objeto de la presente sociedad, se derive la conveniencia de tales actuaciones. 

E) Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir y protestar letras de cambio, talones, 

cheques y otros efectos; abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, cuentas corrientes y de 

crédito. 

F) Compadecer en Juzgados, Tribunales, Magistraturas; Fiscalías, Sindicatos, Registros y toda clase 

de oficinas públicas o privadas, Ministerios de cualquier objeto, departamentos del Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias o Municipios, en asuntos civiles, penales, administrativos, 

contencioso y económico-administrativos, gubernamentales, laborales, fiscales y cualesquiera 

otros que existan o se creen, en todos los grados, jurisdicciones e instancias. Conceder poderes a 

favor de Procuradores de los Tribunales, Letrados y Graduados Sociales en orden a facultades 

judiciales. 

G) Otorgar toda clase de poderes a quien tenga por conveniencia e interese a la compañía, con las 

facultades que crea oportunas dentro de la limitación de sus propias competencias. Tal apoderado 

no podrá conferir poderes a su vez a persona alguna. 

H) Firmar y suscribir cuantos documentos públicos y privados fueran necesarios o convenientes a los 

fines y facultades antes transcritas. 

Tal y como se ha comentado anteriormente, los órganos sociales de gobierno son la Junta General de 

accionistas y el Consejo de Administración. 

La Junta General está constituida por un miembro de cada una de las sociedades accionistas nombradas 

en el apartado 2.3 de esta memoria. Son los miembros de la Junta General los que en función del 

porcentaje de acciones de cada una de las sociedades accionistas nombran sus consejeros integrantes 

del Consejo de Administración.  

El Consejo de Administración elegirá un Presidente, un Vicepresidentes y un Secretario, esté último, no 

forma parte del Consejo, es decir, tienen voz pero no voto. El resto de Consejeros serán Vocales. 

El organigrama del órgano superior de gobierno se muestra a continuación: 
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Figura 1. Organigrama del Órgano Superior de Gobierno. 

 

 

Mediante aprobación en Consejo de Administración del régimen de apoderamientos de la sociedad, se 

otorgan poderes de la mercantil ñCENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIčN DE ARAGčN, 

S.A.ò, a favor del Vicepresidente, para que en nombre y representación de la sociedad poderdante, ejercite 

todas y cada una de las siguientes facultades: 

A) Ostentar la representación de la sociedad y usar la firma social en cuantos actos, negocios y 

contratos tenga interés o sea parte la Compañía. 

B) Organizar, dirigir y controlar la marcha de la sociedad y de todas sus actividades, centros de 

trabajo e instalaciones, proponiendo al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva las 

modificaciones que consideren conveniente introducir en la marcha social. 

C) Comprar, vender, permutar, sustituir, ceder, gravar y, por cualquier título, adquirir y enajenar toda 

clase de bienes, con excepción de los inmuebles y de las acciones y participaciones sociales. 

Celebrar contratos de arrendamiento, transporte y seguro. 

Celebrar con el Estado, Comunidades Autónomas, Ayuntamientos, Diputaciones y toda clase de 

organismos dependientes de todos ellos y de la Unión Europea y, en general, con toda entidad o 

persona pública o privada contratos de cualquier clase, bien sea mediante subasta, concurso, 

contratación directa o bajo cualquier otra modalidad de adjudicación, presentando y firmando las 

correspondientes propuestas, aceptando en su caso las adjudicaciones, realizando los actos y 

suscribiendo los documentos que fueren necesarios o convenientes para su formalización, 

cumplimiento o liquidación. 

D) Estipular, constituir, aceptar, modificar, retirar y cancelar consignaciones, depósitos y fianzas, 

provisionales o definitivas, incluso en la Caja General de Depósitos y en el Banco de España. 

E) Abrir, utilizar, liquidar y cancelar cuentas corrientes, de ahorro y de crédito en cualquier Banco, 

incluso en el Banco de España, Cajas de Ahorros o en otros establecimientos o entidades de crédito, 

con garantía personal o pignoraticia, o sin ellas, y bajo toda clase de condiciones, firmando a tal 

efecto cuantos documentos sean precisos o convenientes, y disponer y retirar de ellas cantidades 

mediante talones, cheques, giros, resguardos y órdenes de transferencia. 
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Concertar, formalizar y suscribir operaciones pasivas de crédito o préstamo por plazo no superior a 

12 meses, que sean exigencia del tráfico normal de la Sociedad y al efecto firmar cuantos 

documentos públicos y privados fueren necesarios, dando cuenta al Consejo de Administración o a 

la Comisión Ejecutiva en la primera reunión que celebren del uso que se haya hecho de estas 

facultades. 

F) Librar, aceptar, cobrar, pagar, endosar, protestar, descontar, garantizar y negociar letras de 

cambio, comerciales o financieras, pagarés, cheques, talones y demás documentos de giro y 

cambio. Realizar, fijando sus condiciones, endosos y descuentos de resguardos, de efectos de 

comercio y de cualquier otra clase, así como de los mandamientos y órdenes de pago sobre el 

Tesoro Público, Bancos, Cajas de Depósito y otras Entidades donde la Sociedad tenga valores, 

efectos, metálico o cualquier otra clase de bienes. 

G) Reclamar, cobrar y percibir cuanto por cualquier concepto deba ser abonado o pagado a la 

Sociedad, en metálico, en efectos o en cualquier otro tipo de prestación, por los particulares, 

entidades de crédito y de otra clase, por el Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios 

y, en general, por cualquier otro Ente público o privado. Dar y exigir recibos y cartas de pago, fijar y 

finiquitar saldos. Determinar la forma de pago de las cantidades debidas a la 

Sociedad, conceder prórrogas, fijar plazos y su importe. 

Aceptar de los deudores toda clase de garantías, personales y reales, incluso hipotecarias, 

mobiliarias e inmobiliarias, prendas con o sin desplazamiento, con los pactos, cláusulas y 

condiciones que estime oportuno, y cancelarlas una vez recibidos los importes o créditos 

garantizados. Aceptar de los deudores adjudicaciones de bienes muebles o inmuebles en pago de 

las deudas o de parte de ellas y valorar dichos bienes. Adoptar sobre los bienes de los deudores 

cuantas medidas judiciales o extrajudiciales considere necesarias o convenientes para la defensa de 

los derechos e intereses de la Sociedad poderdante. 

H) Realizar toda clase de pagos, disponiendo lo necesario para el debido cumplimiento de todas las 

obligaciones de la Sociedad y exigir los recibos, cartas de pago y resguardos oportunos. 

I) Representar a la Sociedad ante terceros y en toda clase de Juntas administrativas, Cámaras, 

Comités, Asociaciones, Mutualidades, Registros, Delegaciones, Oficinas y Dependencias del Estado, 

Comunidades Autónomas, Provincias o Municipios, y otros Centros y organismos administrativos, 

gubernativos o de cualquier naturaleza, de todos los grados e instancias, tanto españoles como 

extranjeros o supranacionales. Ejercitar los derechos e intereses que, según los casos, 

correspondan a la Sociedad. Elevar peticiones e instancias. Instar los expedientes que procedan, 

solicitando los datos, copias o documentos que interesen, y formulando reclamaciones, incluso las 

previas, e interponiendo recursos de cualquier clase en vía administrativa. Apartarse de los 

expedientes, reclamaciones y recursos en cualquier estado de procedimiento en que se encuentren, 

ejecutar o hacer ejecutar las resoluciones firmes. Contestar o instar actas y requerimientos, sean 

notariales o de cualquier otra clase. Pedir certificaciones, testimonios y copias fehacientes en que 

tenga interés la Sociedad. 

J) Comparecer y representar a la Sociedad ante Juzgados, Tribunales, Fiscalías, Jurados y otros 

centros u organismos judiciales civiles, penales, administrativos, contencioso-administrativos, 

laborales, de todas las órdenes jurisdiccionales e instancias y en todos sus grados, tanto españoles 

como de cualquier otro país u organización internacional o supranacional. 

Otorgar y revocar poderes a favor de Abogados y Procuradores. 

Ejercitar toda clase de pretensiones y acciones, y oponer todo tipo de excepciones en cualesquiera 

procedimientos, trámites o recursos, bien sea demandando, bien sea contestando demandas o en 
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cualquier otro concepto. Interponer toda clase de reclamaciones y recursos judiciales, ordinarios o 

extraordinarios, incluso los de casación o revisión. Renunciar, transigir y desistir de las acciones, 

reclamaciones, pleitos y recursos judiciales en cualquier estado del procedimiento, así como 

allanarse, total o parcialmente, a las pretensiones del actor. Prestar confesión en juicio, absolviendo 

posiciones como representante legal de la Sociedad y, cuando se requiera, ratificarse personal y 

expresamente. Transigir judicialmente y someter a arbitraje todos los asuntos en que esté interesada 

la Sociedad. 

Ejecutar o hacer ejecutar las resoluciones judiciales firmes. 

Representar y acudir en nombre de la Sociedad a toda clase de suspensiones de pago, quiebras, 

concurso de acreedores o liquidaciones judiciales, acreditando el haber de la Sociedad, procurando 

su aseguramiento y aceptando las adjudicaciones en pago, pudiendo conceder o denegar 

reducciones y prórrogas. Designar, admitir y recusar síndicos, administradores, peritos e 

interventores, y proponer e impugnar las proposiciones que se hagan en los respectivos actos. 

Transigir, acordar los plazos, quitas o esperas objeto de convenio y firmar éstos, y seguir los asuntos 

por todos los trámites hasta el cumplimiento y ejecución de los fallos definitivos. 

Elegir domicilio y hacer sumisión de jurisdicciones, tácitas o expresas. 

K) Contratar, trasladar, sancionar, suspender y despedir empleados; determinar las retribuciones, 

sueldos y demás emolumentos a cualquier empleado de la Sociedad; conceder indemnizaciones por 

despido y, en general, resolver todas las cuestiones relativas al personal de la Sociedad. 

Nombrar y revocar mandatarios y agentes. 

L) Ejecutar y dar cumplimiento a los acuerdos de la Junta General de Accionistas, del Consejo de 

Administración o de su Comisión Ejecutiva, otorgando en su caso las escrituras públicas y demás 

documentos públicos o privados que exija la naturaleza jurídica de los actos que realice. Y cualquier 

otra facultad que se les encomiende con carácter especial por los indicados órganos de gobierno y 

administración de la Sociedad, en el ejercicio de sus competencias propias. 

M) Solicitar y obtener en nombre de la sociedad el Certificado Electrónico de Personas Jurídicas 

para el ámbito tributario de la FNMT-RCM y, en general, todo Certificado Digital emitido por 

cualesquiera Autoridad de Certificación o prestador de servicios de certificación, público o privado, 

que permita autenticar y garantizar la confidencialidad de las comunicaciones entre ciudadanos, 

empresas u otras instituciones y administraciones públicas a través de las redes de comunicación; y 

utilizarlo, en nombre y representación de la sociedad, en todas las relaciones telemáticas que la 

sociedad mantenga. 

Asimismo, se le faculta para formalizar cuantos documentos sean necesarios para la solicitud, 

obtención, renovación y revocación de certificados electrónicos conforme a la Ley 59/2003, de 19 de 

diciembre, de firma electrónica. 

Las facultades anteriormente enunciadas se entenderán concedidas en toda su amplitud a fin de 

que, con plenitud de efectos, el apoderado pueda realizar cuantos actos y contratos requiera su 

ejercicio siempre que se refieran al giro o tráfico normal y ordinario de la Sociedad. 

En todo caso, las facultades comprendidas bajo los anteriores apartados C) al H), ambos inclusive, 

siempre que su ejercicio se manifieste a través de actos de naturaleza dispositiva cuyo contenido 

económico unitario exceda de la cantidad de 250.000 euros, así como las de contratar y despedir 

empleados, determinar sus retribuciones, sueldos y demás emolumentos y conceder 

indemnizaciones por despido, incluidas en el apartado K), deberán ser ejercitadas con carácter 

conjunto o mancomunado con una persona apoderada. 
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La Junta General está constituida por un miembro de cada una de las sociedades accionistas nombradas 

en el apartado 2.3 de esta memoria. Los accionistas, constituidos en Junta General debidamente 

convocada, decidirán por mayoría en los asuntos propios de la competencia de la Junta. Todos los socios, 

incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, quedarán sometidos a los acuerdos de 

la Junta General. 

Son los miembros de la Junta General los que en función del porcentaje de acciones de cada una de las 

sociedades accionistas nombran sus consejeros integrantes del Consejo de Administración. A estos 

efectos las acciones que voluntariamente se agrupen hasta constituir una cifra de capital social igual o 

superior a la que resulte de dividir este último por el número de vocales del Consejo, tendrán derecho a 

designar, los que, superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. De esta 

forma, el  Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de quince miembros y un máximo de 

veinte. 

De normal, la Junta General Ordinaria, se reunirá dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para 

censurar la gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la 

aplicación del resultado. Pero para poder prevenir y gestionar posibles conflictos de interés, los 

administradores podrán convocar Junta General Extraordinaria de accionistas siempre que lo estimen 

conveniente para los intereses sociales. 

Las Juntas Generales, quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurra, 

debidamente representada, la mitad del Capital Social; en segunda convocatoria, será válida la 

constitución de las Juntas, cualquiera que sea el número de socios concurrentes a las mismas. 

Las Juntas Generales se convocarán por el Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad y 

deberá, así mismo, convocarla cuando lo soliciten socios titulares de, al menos, un cinco por ciento de 

Capital Social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta.  

Para que la Junta General pueda acordar válidamente la emisión de obligaciones, el aumento o reducción 

de capital, la transformación, fusión o disolución de la Sociedad, y en general cualquier modificación de los 

Estatutos Sociales, será necesaria, en primera convocatoria, la asistencia de socios que posean al menos 

dos tercios del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, bastará la representación de 

la mitad de dicho capital. 

Para el ejercicio del derecho a voto, los accionistas asistentes a las Juntas Generales deberán proveerse 

de la correspondiente tarjeta de asistencia, que está a su disposición en las oficinas del CEEIARAGÓN, 

hasta la hora de celebración de la Junta. Tal tarjeta de votación contendrá el número de votos a ejercer por 

el accionista. 

La mesa de las Juntas Generales, estará constituida por el Consejo de Administración y serán Presidente, 

vicepresidente y Secretario de ellas, quienes lo sean del Consejo. 

Las Juntas adoptarán sus acuerdos por mayoría de los votos emitidos. Cada acción tiene derecho a un 

voto. 

De cada reunión se levantará e inscribirá en el libro correspondiente, Acta expresa y detallada de lo 

decidido en ella, siendo firmada por el Presidente y Secretario. 

Todos los aspectos relativos a la actualización del propósito, los valores o las declaraciones de misión, las 

estrategias, las políticas y los objetos relativos a los impactos económico, ambiental y social de 

CEEIARAGÓN, son llevados por el Director Gerente a Consejo de Administración, que aunque este no es 

miembro del Consejo es invitado sus reuniones y tiene que rendir cuentas al mismo. Además, de esta 

manera, hay un conocimiento pleno del órgano superior de gobierno con relación a todos los asuntos de la 

organización. 
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También es el propio Consejo de Administración quien identifica y gestiona los impactos, los riesgos y las 

oportunidades de carácter económico, ambiental y social, así como el que analiza la eficiencia de dichos 

procesos. También en dicho Consejo se ha llevado a cabo la revisión y la aprobación de esta memoria de 

sostenibilidad del CEEIARAGÓN.  

Tal y como se ha comentado anteriormente, todos las preocupaciones importantes de la organización son 

transmitidas al consejo de Administración, a través del Director Gerente de la Sociedad, el cual podrá a las 

sesiones como invitado, es decir, con voz pero sin voto, así como los demás técnicos que sean 

convocados para ello. 

Para analizar los impactos, los riegos y las oportunidades de índole económica, ambiental y social y el 

resto de cuestiones, el Consejo de Administración se reunirá siempre que su Presidente lo estime 

oportuno o a petición de tres consejeros como mínimo, y, en cualquier caso, por lo menos una vez al 

trimestre. Quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o representados por 

otros Consejeros, la mitad más uno de sus componentes. Los acuerdos se adoptarán por mayoría 

absoluta de los Consejeros concurrentes a la sesión, presentes o representados, salvo en los casos en 

que legalmente se exija una mayoría cualificada. 

Los acuerdos se consignarán en un libro de Actas pudiendo expedir certificaciones el Secretario con el 

visto bueno del Presidente.  

Para medir el desempeño del órgano superior de gobierno en relación con el gobierno de los asuntos 

económicos, ambientales y sociales existe es un Comité de Directores que desarrolla la Corporación 

Empresarial Pública de Aragón (CEPA) encargado de llevar un seguimiento del desempeño de todos los 

Directores de las sociedades que pertenecen al mismo.   

3.4.2. ORGANOS DE GESTIÓN 

Mediante aprobación en Consejo de Administración del régimen de apoderamientos de la sociedad, se 

otorgan poderes de la mercantil ñCENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIčN DE ARAGÓN, 

S.A.ò, a favor de la alta direcci·n para que en nombre y representaci·n de la sociedad poderdante, ejercite 

todas y cada una de las siguientes facultades: 

1º.- De forma solidaria: 

a) Otorgar toda clase de actos, contratos o negocios jurídicos, con los pactos, cláusulas y 

condiciones que estimen oportuno establecer; transigir y pactar arbitrajes; tomar parte en 

concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones. 

b) Administrar bienes muebles e inmuebles; hacer declaraciones de edificación y plantación, 

deslindes, amojonamientos, divisiones materiales, modificaciones hipotecarias, concertar, 

modificar y extinguir arrendamientos y cualesquiera otras cesiones de uso y disfrute. 

c) Abrir, utilizar y cancelar cuentas de depósitos de cualquier tipo en cualquier clase de Entidades 

de crédito y ahorro, Bancos, incluso el de España y demás Institutos y Organismos Oficiales, 

haciendo todo cuando la legislación y la práctica bancaria permitan. Disponer de fondos, mediante 

talones, cheques, giros, resguardos y ordenes de transferencia hasta un máximo de 3.000,00 

(tres mil) euros. 

d) Adoptar todas las medidas de orden interno que garanticen el correcto funcionamiento de la 

sociedad, supervisado su gestión económica y administrativa, organizando, dirigiendo y 

controlando sus actividades. Autorizar la contratación de personal, otorgando los 

correspondientes contratos de trabajo. 

http://www.aragoncorporacion.es/
http://www.aragoncorporacion.es/
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e) Comparecer y representar a la sociedad ante toda clase de Juzgados y Tribunales de cualquier 

jurisdicción y ante toda clase de organismos públicos. 

f) Otorgar y revocar poderes a favor de Abogados y Procuradores. Ejercitar toda clase de 

pretensiones y acciones, y oponer todo tipo de excepciones en cualquier procedimiento, 

procesos, trámites o recursos, sean de índole administrativa o jurisdiccional. 

2º.- De forma mancomunada con la firma de un consejero que tenga delegadas iguales facultades: 

a) Comprar, disponer, enajenar, gravar toda clase de bienes muebles e inmuebles y constituir, 

aceptar, modificar y extinguir toda clase de derechos personales y reales, incluso hipotecas. 

b) Librar, aceptar, endosar, cobrar, pagar, descontar, protestar, garantizar y negociar letras de 

cambio y demás documentos de giro. 

c) Tomar dinero a préstamo o crédito, reconocer deuda y créditos. 

d) Disponer de fondos, de las cuentas abiertas a nombre de la sociedad en Entidades 

Financieras, por medio de talones, cheques, giros, resguardos y ordenes de transferencias a 

partir de 3.000,01 (tres mil con un céntimo) euros. 

El Director Gerente, cuyos poderes se han comentado anteriormente, no es miembro del Consejo de 

Administración, pero es invitado a las reuniones del Consejo y tiene que rendir cuentas al mismo. 

Nombramiento en el Consejo de Administración de Centro Europeo de Empresas e Innovación de Aragón, 

S.A. del 13 de Noviembre de 2015:  

ñDe conformidad con los acuerdos adoptados en el Consejo de Administraci·n de la Corporaci·n 

Empresarial Pública de Aragón, S.L.U. socio mayoritario de la Sociedad, en fecha 4 de noviembre de 2015 

y a propuesta de éste, el Consejo de Administración aprueba por unanimidad el nombramiento de D. 

LAUREANO GARĉN LANASPA como Director Gerente de la Sociedadò. 

 

Figura 2. Resumen del Currículum Vitae del Director Gerente. 

 

Nuestro Director Gerente es el que participa en el proceso de consulta con los grupos de interés. Así 

CEEIARAGÓN escucha a sus grupos de interés para mejorar su actuación en materia de responsabilidad 

social a través de un focus group. En este, representantes sindicales, proveedores, clientes, empleados y 

entidades con las que CEEIARAGÓN colabora habitualmente, junto con el Director General de la 

sociedad, aportan sus expectativas y opiniones en materia de responsabilidad social.  
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Así en cuestiones de Gobierno, se define la intención de elaborar un Plan Estratégico del CEEIARAGÓN a 

corto-medio plazo y de intentar promover acciones de relación con los accionistas de la sociedad de cara a 

impulsar los fines que persigue la misma, ya que son parte interesada. 

Con respecto a las políticas de remuneración del órgano superior de gobierno y la alta dirección, hay que 

hacer mención al Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón en el que aparece biografía, 

nombramiento y retribuciones de los cargos públicos. 

3.4.3. ORGANOS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE CARÁCTER OPERATIVO 

La estructura operativa de CEEIARAGÓN es de carácter jerárquico. El Organigrama operativo está 

compuesto por: presidenta, vicepresidente, dirección general, área técnica, área de finanzas y 

contabilidad, administración y mantenimiento. 

La estructura y las personas que lo constituyen se muestran a continuación: 

 

 

Figura 3. Organigrama CEEIARAGÓN 

 

3.4.4. ORGANOS DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DE CARÁCTER REGULATORIO 

CEEIARAGÓN, pertenece a la Corporación Empresarial Pública de Aragón, que es la sociedad 

unipersonal del Gobierno de Aragón que agrupa todas sus participaciones empresariales directas y está 

adscrita al Departamento de Economía, Industria y Empleo. Fue creada el 11 de diciembre de 2007 con el 

afán de modernizar y profesionalizar las empresas públicas, mejorar su gestión, centralizar los procesos 

financieros y la estrategia de inversión pública y de responsabilidad social corporativa. En la actualidad 

está constituida por 18 sociedades mercantiles autonómicas sobre las que mantiene el control accionarial, 

seis empresas públicas en las que participa junto a otros socios (con mayoría pública) y 19 empresas 

privadas. Por acuerdo de las Cortes de Aragón, en el Consejo de Administración de Corporación están 

representados, además del Gobierno de Aragón como socio único, los principales grupos de la oposición 

http://portal.aragon.es/portal/page/portal/DGA/DPTOS/ECONOMIA
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parlamentaria con el fin preservar la pluralidad de intereses de los ciudadanos en los órganos de decisión 

de la sociedad.   

Así, CEEIARAGÓN, en una empresa participada por la CEPA con un 66,75% de participación, tal y como 

se ha explicado anteriormente. 

4. ACTIVIDAD 

Para identificar y determinar las actividades a desarrollar para alcanzar el cumplimiento de los hitos que 

CEEIARAGÓN se había marcado y que se han numerado en el punto 2 de esta memoria, se realizó en 

2017 un análisis de materialidad en el que participaron todos los grupos de interés de CEEIARAGON. 

En 2018 no hemos vuelto a realizar otro análisis de materialidad ya que seguimos desarrollando los hitos 

que salieron del de 2017. 

Los grupos de interés se identificaron atendiendo a la naturaleza de la Institución como empresa pública y 

teniendo en cuenta un proceso de consulta y comunicación interna. Estos son: 

Grupos de interés de CEEIARAGÓN 

Å Director 

Å Clientes 

Å Proveedores 

Å Empleados 

Å Sindicatos 

ÅUniversidad 

Å Medios de comunicación 

Å Dinamizadora 

 

Se realizó una sesión de trabajo con los grupos indicados para conocer las expectativas y opiniones de 

estos en materia de responsabilidad social. Con esta sesión, clientes (empresas CEEI), proveedores, 

Universidad, sindicatos y empleados han participado en un debate en el que se han tratado temas como la 

gestión excelente y orientada al cliente, la calidad de los servicios aportados, la integración de criterios 

sostenibles en futuras contrataciones, aspectos relacionados con el clima laboral y la motivación de los 

trabajadores, compromisos con los grupos más desfavorecidos, la sensibilización medioambiental, la 

comunicación o la transparencia, entre otros. 

Todo ello con el objetivo de conocer las percepciones, demandas y expectativas de los grupos de interés 

con respecto a la empresa y para identificar los temas clave que le conciernen en materia de 

responsabilidad social corporativa y tratar así de abordarlos y dar respuestas a través del desarrollo de 

actividades concretas. CEEIARAGÓN en 2016 empezó a desarrollar las actividades que se describen a 

continuación y aún sigue desarrollándolas en 2017 de ahí que este año no se haya realizado un nuevo 

Focus Group. 

 

4.1. ACTIVIDAD 1 

Para cumplir el hito 1 de ñmantener una política ética y transparente en el ejercicio de nuestra actividad y 

aumentar la visibilidad del CEEI. Incorporar de forma activa criterios de buen gobierno en nuestros 

procesos y servicios.ò, CEEIARAGÓN ha llevado a cabo las siguientes actividades: 
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-Elaboración del Plan Estratégico y rendición de cuentas 

-Aumentar la visibilidad de CEEI, ya que gran parte de la sociedad no conoce que es y que hace la 
compañía. Para esto se propone: 

 - Eventos 

 - Ferias 

 - Alianzas 

 - Estrategia de RSS 

 - Universidad 

 - Crear comisión RSC 

 - Posicionamiento en internet 

 

4.2. ACTIVIDAD 2 

Para cumplir el hito 2 de ñla incorporación de forma activa de criterios ambientales en nuestros procesos y 

serviciosò, CEEIARAGÓN ha llevado a cabo las siguientes actividades 

-Aumentar la concienciación en materia ambiental. 

-Inclusión de factores medioambientales en las compras.  

-Incentivar la movilidad sostenible. 

-Realizar alguna colaboración con el ayuntamiento para mejorar la movilidad. 

-Puntos limpios de recogida de diferentes tipos de residuos. 

-Sensibilización: Poner carteles de concienciación en el edificio del CEEI (ej. en la sala de formación poner 

carteles de que se pasarán en digital las presentaciones y que no se use papel en caso de que no sea 

estrictamente necesario, etc.) 

 

4.3. ACTIVIDAD 3 

Para cumplir el hito 3 de ñtener relaciones profesionales basadas en el respeto a la dignidad de los demás, 

colaboración, equidad y comunicación, que propicien un buen clima laboralò, CEEIARAGÓN ha llevado a 

cabo las siguientes actividades: 

-Encuesta de clima laboral para poder poner en marcha planes y mejoras laborales. 

-Dinámica de reflexión sobre clima laboral 

 

4.4. ACTIVIDAD 4 

Para cumplir el hito 4 de ñContribuir con el desarrollo de nuestros clientes y mantener una relación con 

nuestros proveedores ética y responsableò, CEEIARAGčN ha llevado a cabo las siguientes actividades: 

-Inclusión de cláusulas responsables en los contratos con los proveedores. 
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-Incorporar formación en responsabilidad social para los proveedores. 

-Incorporar recomendaciones de materiales para hacer compras responsables en el manual de bienvenida 

del CEEI a los clientes y a los proveedores. 

 

4.5. ACTIVIDAD 5 

V Para cumplir el hito 5 de ñla incorporación de forma activa de criterios sociales en nuestros 

procesos y serviciosò, CEEIARAGčN ha llevado a cabo las siguientes actividades: 

Beca coworking para personas en riesgo de exclusión social con la posterior tutorización de un 
emprendedor instalado en CEEIARAGON. 

 

5. GESTIÓN ÉTICA Y RESPONSABLE 

5.1. GESTIÓN ÉTICA 

CEEIARAGON como empresa pública autonómica y de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de 

la Ley 4/2012, de 26 de abril, de medidas urgentes de racionalización del sector público empresarial, actúa 

de acuerdo con los principios generales de legalidad, estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, 

transparencia, austeridad, eficacia, eficiencia, economía y servicio al interés general. 

Como eje vertebrador de la misión, visión y planificación estratégica de la organización CEEIARAGON 

promueve un código ético que establece los valores, principios y normas de conducta que rigen las líneas 

de actuación de la organización. 

5.2. CÓDIGO DE CONDUCTA 

El código ético de CEEIARAGON constituye un elemento sustantivo de un marco de integridad y 

prevención dirigido al fomento de la mejora de la cultura ética y el buen gobierno de la organización y de 

todos los elementos que la integran.  

Mediante este mecanismo de autorregulación se pretende que cada uno de los sujetos comprendidos en el 

ámbito de aplicación del Código Ético de CEEIARAGON interiorice los principios, valores y 

comportamientos éticos que deben regir su actuación, tanto internamente como en sus relaciones con los 

diferentes grupos de interés (trabajadores, proveedores, clientes, Corporación Empresarial Pública de 

Aragón, Administraciones Públicas ïestatal, autonómica y local-, instituciones y organismos de la Unión 

Europea, la sociedad). 

Las normas éticas y de conducta establecidas en el código tienen la consideración de estándares mínimos 

y pueden ser completadas en sus niveles de exigencia por otras las políticas específicas así como por 

otros protocolos aprobados. 

5.2.1. CANAL ÉTICO 

El código se configura como un instrumento vivo y flexible cuyo contenido se adecuará de forma inmediata 

a las previsiones que establezca la legislación aplicable en esta materia, así como a las recomendaciones 

y propuestas que a tal efecto emita la Comisión Ética de CEEIARAGON.  
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El desarrollo de un proceso de mejora continua en los estándares de conducta de las personas y 

estamento que integran la organización permitirá contribuir a una mejor gobernanza y un mejor servicio de 

los intereses generales y a las demandas de la sociedad aragonesa. 

CEEIARAGON dispone de los mecanismos de difusión e información adecuados para facilitar el 

conocimiento del contenido y alcance del código para todos aquellos que llevan actividades en nombre de 

la organización para que también sean participes de los principios y valores que rigen su actuación, y así 

garantizar un comportamiento ético y responsable acorde con los mismos. 

5.2.2. REGLAMENTO INTERNO DE CONDUCTA 

El código ético de CEEIARAGON tiene por objeto el establecimiento de un marco general de actuación 

para la promoción, impulso y garantía de la integridad y ética pública de CEEIARAGON, así como la 

prevención y reprobación, en su caso, de aquellas conductas anómalas que no se ajusten a los valores, 

principios y normas establecidos en el mismo. 

PRINCIPIOS ÉTICOS  

- Imparcialidad, independencia y objetividad. 

- Responsabilidad. 

- Transparencia y Gobierno Abierto. 

- Honestidad y ausencia de conflicto de interés. 

- Respeto. 

- Ejemplaridad. 

- Desarrollo profesional. 

- Innovación y mejora continúa. 

Estos principios éticos se traducen en el siguiente decálogo de normas de conducta para los miembros de 

la organización ajustando el desempeño de sus responsabilidades al mismo. 

I. Integridad y lealtad institucional, colaborando en la consecución de los objetivos estratégicos 

establecidos. 

II. Gestión pública enfocada al interés general, con un compromiso de innovación y mejora 

continua que contribuya a la transformación de la organización y a la calidad de los servicios 

restados, así como al cumplimiento de los compromisos derivados de la adhesión de 

CEEIARAGON al Plan de Responsabilidad Social de Aragón. 

III. Transparencia y diligencia en la gestión en las relaciones con el cliente, los proveedores y los 

destinatarios finales de los servicios prestados, atendiendo las solicitudes de información 

formuladas por terceros interesados en relación con el desempeño de sus funciones y 

observando las obligaciones de confidencialidad de la información y protección de la privacidad 

legal o convencionalmente establecidas. 

IV. Responsabilidad, independencia y ausencia de conflicto de interés en la toma de decisiones y 

actuaciones propias, siguiendo los mecanismos de autorregulación del presente Código, así 

como la normativa interna, protocolos de actuación, procedimientos generales de gestión e 

instrucciones de trabajo aprobados. 

V. Fomento de los valores cívicos en el trato con los grupos de interés, fundamentado en la toma 

de decisiones en consideraciones objetivas orientadas hacia el interés común, el trato igual y 

no discriminatorio, específicamente en lo relacionado con la  igualdad de género. 

VI. Iniciativa en la capacitación y desarrollo profesional, adoptando una actitud proactiva hacia el 

cumplimiento de los requerimientos exigidos, tanto a nivel individual como por la propia 

organización, así como hacia el trabajo en equipo y la cooperación mutua. 

VII. Eficiencia, austeridad y responsabilidad en el uso de los medios y recursos. 
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VIII. Colaboración con las acotaciones de control y supervisión adoptadas por las autoridades 

internas o externas competentes. 

IX. Promoción de la imagen y reputación de la empresa, favoreciendo la comunicación con los 

diferentes grupos de interés y absteniéndose de realizar acciones que las lesionen. 

X. Respeto y fomento de la protección del medio ambiente, cumpliendo con los estándares de 

gestión establecidos, minimizando el impacto ambiental de las actividades desarrolladas y 

contribuyendo a la difusión de las mejores prácticas. 

5.3. GESTIÓN RESPONSABLE 

La responsabilidad social empresarial es una oportunidad. Así, CEEIARAGON tiene en cuenta los 

impactos económicos, sociales y medioambientales que provocan sus acciones. CEEIARAGON considera 

la gestión responsable como un elemento imprescindible para mejorar las condiciones del entorno en el 

que actúa.  

5.3.1. SISTEMA DE DIRECCIÓN POR OBJETIVOS 

El código ético establecido por CEEIARAGON va dirigido a la consecución de los siguientes objetivos 

estratégicos: 

I. Desarrollar el compromiso de la organización con los principios de buen gobierno, ética 

empresarial y transparencia, constituyendo el marco en el que se desarrollarán el resto de 

Políticas y Códigos de conducta específicos. 

II. Establecer los mecanismos de regulación de la conducta de aquellas personas vinculadas a la 

actividad de la empresa, consolidando la ética organizativa de la empresa y creando una 

cultura de mejora continúa y de integridad en todos sus ámbitos de actuación que contribuyan a 

minimizar los riesgos reputacionales. 

III. Sentar las bases para establecer un modelo de gestión de cumplimiento normativo y prevención 

de delitos penales, que tenga como consecuencia la implantación de los correspondientes 

procesos de diligencia debida. 

IV. Establecer las reglas para enfrentarse a los dilemas o asuntos más delicados que puedan surgir 

en la gestión de la empresa, sirviendo de referente y guía a los profesionales que forman parte 

de la organización. 

5.3.2. CUMPLIMIENTO NORMATIVO 

CEEIARAGON como empresa pública autonómica y de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de 

la Ley 4/2012, de 26 de abril, de medidas urgentes de racionalización del sector público empresarial. 

El 26 de mayo de 2016, el Consejo de Administración de CEEIARAGON previa deliberación de la 

propuesta elevada por la dirección de la sociedad, aprobó el Código Ético que entró en vigor el 15 de junio 

de 2016. 

Por otro lado, el Consejo de Administración en el ejercicio de sus responsabilidades y en congruencia con 

los valores de la organización y con su cultura de previsión de las irregularidades, nombra para el 

desarrollo e implementación del sistema de prevención de delitos la siguiente Función Compliance, y se la 

comunica a todos sus miembros en diciembre de 2016 

El conjunto de responsabilidades que van a tener los miembros de la Función Compliance, exige que sean 

personas que demuestren diariamente los siguientes valores: integridad, compromiso, liderazgo, 

comunicación efectiva, habilidad para insistir y convencer sobre la aceptación de sus recomendaciones y 

un conocimiento profundo cumplimiento normativo. 



  
  

 

21 
 

5.3.3. IDENTIFICACIÓN, CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS 

Se desarrolla según las directrices especificadas en la Función Compliance y en base a la cual se ha 

desarrollado un Manual de Prevención de Delitos cuyo objeto es alinear el Sistema de Gestión de 

Prevención de Delitos de CEEI ARAGÓN, con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica 1/2015, de 

reforma de la Ley 10/1995, del Código Penal, mediante la aplicación de las recomendaciones de la Norma 

internacional ISO 19600 para sistemas de gestión de compliance, que orienta a los modelos de 

organización, gestión, vigilancia y control idóneos para prevenir delitos en una organización.  

5.3.4. COMPROMISO CON LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

El CEEIARAGÓN  adquirió el compromiso de elaborar sus memorias de responsabilidad social bajo los 

criterios establecidos en la Guía de la Global Reporting Initiative (GRI), principal referente internacional en 

la elaboración de Memorias de Sostenibilidad o Responsabilidad Social.  

Con el compromiso que CEEIARAGÓN ha establecido con la Responsabilidad Social, a partir de ahora 

asume criterios de RSC al crear sus servicios con propósito social, teniendo en cuenta los stakeholders, 

etc. Además nuestra organización asume criterios de sostenibilidad en los servicios, evaluando los 

impactos económicos, sociales y medioambientales a la hora de definir los mismos.  

Nuestra política es hacer lo correcto (doing the right things). 

El Gobierno de Aragón, conjuntamente con CREA, Cepyme Aragón, UGT y CC.OO ponen en marcha el 

Plan de Responsabilidad Social de Aragón, con el objetivo de que las empresas y los autónomos 

aragoneses fortalezcan su compromiso con la Responsabilidad Social gracias a su enfoque estratégico 

sobre las políticas, productos, servicios y acciones que generan un impacto social más sostenible y 

relevante.  

CEEIARAGÓN se compromete a aplicar de forma voluntaria en su gobierno y gestión, en su estrategia, y 

en sus políticas y procedimientos, los valores y códigos éticos fijados en dicho Plan de Responsabilidad 

Social de Aragón.  

Dichos Principios del Plan de Responsabilidad Social de Aragón,  surgen de la relación y el diálogo 

transparente con sus grupos de interés, responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos que 

derivan de sus acciones, y son los siguientes:   

¶ TRANSPARENCIA 

Ser una organización ejemplar y transparente en el ejercicio de su actividad. Con un cumplimiento 

inexcusable de la legalidad, que implica la obligación sin excepciones de cumplir con la legislación y la 

normativa interna que, en cada caso, resulte aplicable a las actividades de la Empresa. Para ello, se 

promoverá una estructura de Gobierno Corporativo robusto que asegure la profesionalidad e integridad en 

la toma de decisiones y en sus actuaciones. 

¶ SOSTENIBILIDAD 

Se incorporarán de forma activa criterios ambientales, sociales y de Buen Gobierno en los procesos, 

productos y servicios de la empresa, teniendo en cuenta los impactos que genera en la sociedad y, por 

tanto, en el comunidad en el que opera. Contribuyendo de esta manera a la sostenibilidad de la propia 

organización y al desarrollo de las sociedades en las que se practican.  Se establece un diálogo con los 

interlocutores y se adquieren compromisos con nuestros grupos de interés.  
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¶ RESPETO A LAS PERSONAS EMPLEADAS 

Se promoverán en todo momento unas relaciones profesionales basadas en el respeto a la dignidad de los 

demás, colaboración, equidad y comunicación, que propicien un buen ambiente profesional. Se realizarán 

actuaciones orientadas a: 

- Fomentar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral 
- Promover la seguridad, salud e higiene en el trabajo, conforme a la legislación de prevención de 

riesgos laborales y las mejores prácticas en la materia. 
- Asegurar un ambiente de trabajo libre de acoso en cualquiera de sus manifestaciones (laboral, 

sexual y/o por razón de sexo).  
- Procurar la integración laboral de las personas con discapacidad o minusvalías, eliminando todo 

tipo de barreras en el ámbito de la empresa para su inserción. 
- Promover la aplicación efectiva de la igualdad entre mujeres y hombres, garantizando en el 

ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso y desarrollo profesional. 
- Reconocer los derechos de asociación, sindicación y negociación colectiva.  
- Fomentar el desarrollo, formación y promoción profesional de las personas empleadas. 
- Vincular la retribución y promoción de las personas empleadas a sus condiciones de mérito y 

capacidad. 

¶ EXCELENCIA EN LA GESTIÓN Y ORIENTACIÓN AL CLIENTE 

Apostamos por la excelencia en la gestión y la mejora continua para prestar los mejores servicios a 

nuestros clientes en base a una relación de confianza y credibilidad. Las actuaciones con nuestros clientes 

irán orientadas a: 

- Ofrecer a los clientes productos o servicios que se adecúen a sus características y necesidades. 
- Claridad en la comercialización de los productos de forma que el cliente entienda su contenido, 

beneficios, riesgos y costes. 
- Buscar la excelencia de los bienes y servicios de la empresa de modo que sus clientes y 

consumidores obtengan la satisfacción esperada de aquellos. 
- Garantizar los productos y servicios de la empresa y atender de forma rápida y eficaz las 

reclamaciones de consumidores y usuarios buscando su satisfacción más allá del mero 
cumplimiento de la normativa vigente. 

- No ofrecer beneficios o ventajas a unos clientes en perjuicio de otros. 

Así mismo, por ser una garantía para el consumidor, una vía rápida y gratuita de solución de conflictos y 

una alternativa eficaz al procedimiento judicial, nos comprometemos a adherirnos al Sistema Arbitral de 

Consumo. 

¶ RELACIÓN CON LOS PROVEEDORES 

Para todas las personas de la empresa y en concreto para aquellos que intervienen en la selección o 

decisión sobre la contratación de suministros o servicios o la negociación de las tarifas u otras 

condiciones, se exigirá una relación con los proveedores ética y responsable, evitando cualquier 

interferencia que pueda afectar a la imparcialidad en esta materia. En este sentido se promoverá: 

- Buscar y seleccionar únicamente proveedores cuyas prácticas empresariales respeten la 
dignidad humana, no incumplan la ley y no pongan en peligro la reputación de la empresa.  

- Seleccionar a los proveedores en base a la idoneidad de sus productos o servicios, así como de 
su precio, condiciones de entrega y calidad, no aceptando ni ofreciendo regalos o comisiones, en 
metálico o en especie, que puedan alterar las reglas de la libre competencia en la producción y 
distribución de bienes y servicios. 

¶ RESPETO AL MEDIOAMBIENTE 

Se fomenta el respeto por el entorno mediante la puesta en marcha de actuaciones referentes al control y 

consumo responsable de recursos naturales, la minimización del impacto ambiental, o el impulso de las 

tecnologías limpias, entre otras. Entre las medidas señalar: 
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- Acciones encaminados a la prevención y gestión de aspectos medioambientales: la lucha contra 
la contaminación atmosférica, la contaminación de las aguas, la contaminación del suelo y aguas 
subterráneas, la contaminación acústica, la prevención y la correcta gestión de residuos, 
etcétera. 

- Medidas de protección de la biodiversidad que aseguren la calidad ambiental, especialmente 
para actuar sobre la emisión de gases de efecto invernadero. 

6. GRUPOS DE INTERÉS Y MATERIALIDAD 

Para la realización del análisis de materialidad de todos los aspectos en materia de responsabilidad social 

se han reunido todos los grupos de interés para mejorar las actuaciones de CEEIARAGON.  

Estos se identificaron atendiendo a la naturaleza de la Institución como empresa pública y teniendo en 

cuenta un proceso de consulta y comunicación interna.  

 

Grupos de interés de CEEIARAGÓN 

Å Director 

Å Clientes 

Å Proveedores 

Å Empleados 

Å Sindicatos 

ÅUniversidad 

Å Medios de comunicación 

Å Dinamizadora 

 

Se realizó una sesión de trabajo con los grupos indicados para conocer las expectativas y opiniones de 

estos en materia de responsabilidad social. Con esta sesión, clientes (empresas CEEI), proveedores, 

Universidad, sindicatos y empleados han participado en un debate en el que se han tratado temas como la 

gestión excelente y orientada al cliente, la calidad de los servicios aportados, la integración de criterios 

sostenibles en futuras contrataciones, aspectos relacionados con el clima laboral y la motivación de los 

trabajadores, compromisos con los grupos más desfavorecidos, la sensibilización medioambiental, la 

comunicación o la transparencia, entre otros. 

Todo ello con el objetivo de conocer las percepciones, demandas y expectativas de los grupos de interés 

con respecto a la empresa y para identificar los temas clave que le conciernen en materia de 

responsabilidad social corporativa y tratar así de abordarlos y dar respuestas a través del desarrollo de 

actividades concretas. 

Se han tratado cinco áreas de interés: personas, medio ambiente, gobierno, sociedad, proveedores y 

clientes 

PERSONAS 

-Clima laboral. 

-Conciliación. 

MEDIO AMBIENTE 

-Medidas de ahorro. 
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-Sensibilización. 

GOBIERNO 

-Plan estratégico y rendición de cuentas 

-Aumento de la visibilidad 

SOCIEDAD 

-Formación 

-Sensibilización sobre sus proyectos 

-Inclusión de criterios en el Concurso IDEA 

PROVEEDORES Y CLIENTES 

-Encuestas 

-Formación 

-Inclusión de cláusulas de RSC en contratos con proveedores. 

 

Resultando las áreas más importantes para dichos grupos de interés las de las personas, proveedores y 
clientes así como el medio ambiente. Las propuestas, para el año 2017, fruto de esta sesión de trabajo 
con los grupos de interés se han recogido en el apartado 4 ñActividadò, descrito anteriormente. 

7. TRANSPARENCIA Y COMUNICACIÓN 

7.1. TRANSPARENCIA 

En CEEIARAGÓN se da cumplimiento a lo establecido en el Capítulo II del Título II de la Ley 8/2015, de 25 

de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón referido a la 

publicidad activa, y se procede a la publicación de información en la Web (www.ceeiaragon.es) bajo seis 

epígrafes generales de Transparencia.  

1.- Información institucional  

2.- Transparencia política  

3.- Contratos  

4.- Convenios  

5.- Subvenciones  

6.- Informe de Auditoría de Cuentas 2016  

7.- Presupuesto 2017  

 

Además en la web aparece el derecho de acceso a la información pública a través del enlace: 
transparencia.aragon.es  

 

También, destacar que en CEEIARAGčN se ha habilitado un canal de denuncias ñCOMPLIANCEò. En 

cumplimiento de la normativa vigente relativa al establecimiento de un modelo autorregulado de 

supervisión, vigilancia y control de la actividad de CEEIARAGON para evitar infracciones que pudieran 

tener consecuencias jurídicas penales, se ha puesto a disposición pública un formulario de denuncia que 

http://www.ceeiaragon.es/fotosbd/161120161359212512.pdf
http://www.ceeiaragon.es/fotosbd/100620161018064611.pdf
http://www.ceeiaragon.es/fotosbd/110720171158185256.pdf
http://www.ceeiaragon.es/fotosbd/100620161019408708.pdf
http://www.ceeiaragon.es/fotosbd/100620161025218949.pdf
http://www.ceeiaragon.es/fotosbd/110720171133139704.pdf
http://www.ceeiaragon.es/fotosbd/110720171134425127.pdf
http://transparencia.aragon.es/content/derecho-de-acceso-la-informaci%C3%B3n-p%C3%BAblica
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deberá ser debidamente completado y enviado a la dirección de correo electrónico info@ceeiaragon.es 

para su posterior análisis y valoración de las medidas correctoras a implementar  

7.2. COMUNICACIÓN 

Para conseguir aumentar la visibilidad del CEEI incrementando su proyección en la comunicación, en 

CEEIARAGÓN se ha creado una Comisión de Comunicación para poder velar por el cumplimiento de las 

acciones hasta ahora implementadas y poder llevar a cabo las nuevas acciones a implementar.  

Se ha trabajado tanto en comunicación externa como en interna. 

 

7.2.1. CANALES DE COMUNICACIÓN EXTERNA 

¶ NUEVO BOLETÍN CEEIARAGÓN 

Con idea de modernizar y agilizar el mecanismo de envío de noticias, eventos, subvenciones, etc. a 

nuestros clientes y empleados, y de fomentar el uso del CRM se ha procedido a modificar el sistema de 

envío de los mismos. Así, se creó un Boletín CEEIARAGÓN con diferentes apartados: noticias, nuevos 

eventos, próximos eventos, ayudas y premios que se envía diariamente vía mail a nuestros clientes y 

empleados. Seguimos mejorando y alimentando dicho Boletín.  

Para almacenar dichos documentos se ha utilizado el CRM, Así dentro de la carpeta BIBLIOTECA, se han 

creado varias categorías: 

¶ NOTICIAS.  

En dicha categoría se almacenarán escaneadas a color las noticias destacadas de la prensa escrita, 

creando de esta manera una base de datos de noticias.  

Mediante este sistema se consigue disponer de una base de datos on-line, disponiendo de un enlace 

válido* para su inserción en cualquier material digital y accesible tanto desde el exterior como desde el 

interior (comunicación externa/interna). 

La elección de las noticias que forman parte de la base de datos se realiza por parte de la comisión de 

comunicación creada en CEEI. A partir de dicha selección de noticias desde recepción se procede a su 

escaneo para su almacenamiento en la nueva categoría NOTICIAS de la sección BIBLIOTECA.  

Así el BOLETIN CEEIARAGÓN se podrá dotar de los enlaces*  a las noticias. 

¶ EVENTOS 

Se almacenan todos los eventos realizados en CEEI y todos aquellos que aunque no se realicen en CEEI 

sean de interés de la comunidad emprendedora, creando de esta manera una base de datos de eventos.  

Mediante este sistema se consigue disponer de una base de datos on-line, disponiendo de un enlace 

válido* para su inserción en cualquier material digital y accesible tanto desde el exterior como desde el 

interior (comunicación externa/interna). 

La preparación de la información de los eventos y la detección de los mismos, se realiza a partir de los 

técnicos que mandan la información a recepción donde se procede a su escaneo para su almacenamiento 

en la nueva categoría EVENTOS de la sección BIBLIOTECA.  

Así el BOLETIN CEEIARAGÓN se podrá dotar de los enlaces*  a las eventos. 
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¶ AYUDAS, BECAS Y PREMIOS 

Se almacenan todas las ayudas, premios, etc. publicadas que afectan a la comunidad emprendedora, 

creando de esta manera una base de datos de ayudas.  

Mediante este sistema se consigue disponer de una base de datos on-line, disponiendo de un enlace 

válido* para su inserción en cualquier material digital y accesible tanto desde el exterior como desde el 

interior (comunicación externa/interna). 

La preparación de la información de las ayudas y la detección de los mismas, se realiza a partir de los 

técnicos que mandan la información a recepción donde se procede a su escaneo para su almacenamiento 

en la nueva categoría AYUDAS, BECAS, PREMIOS de la sección BIBLIOTECA.  

Así el BOLETIN CEEIARAGÓN se podrá dotar de los enlaces* a las ayudas. 

Ventajas de este sistema: 

¶ Que el cliente no tenga que abrir los adjuntos sino que con pinchar en el link ya accede 

directamente a la noticia. 

¶ El mensaje que enviamos ocupa menos espacio porque la noticia está directamente almacenada 

en la base de datos del CRM 

¶ Poder tener una hemeroteca de noticias archivadas para su consulta en cualquier momento. 

 

 

Figura 4. Imagen Boletín CEEIARAGÓN. 

 

¶ NUEVA WEB CEEIARAGÓN  

Se está trabajando en la construcción de una nueva web para la compañía. La nueva web contribuye con 

su nuevo diseño a la modernización y unificación de la imagen corporativa propia del grupo empresarial 

(Corporación de Empresas Públicas de Aragón) siguiendo el Manual de Identidad Corporativa del 

Gobierno de Aragón, dando cumplimiento a las obligaciones de publicidad formal que la ley impone a las 

sociedades mercantiles autonómicas en los distintos ámbitos normativos. 

Además se trata de una nueva imagen y concepto, con todos los contenidos renovados y de más fácil 

acceso para todo el público.  



  
  

 

27 
 

7.2.2. CANALES DE COMUNICACIÓN INTERNA 

La aplicación CRM es una potente herramienta para la comunicación tanto externa como interna. De ahí 

que también se está utilizando para la comunicación interna: Así, se está creando una categoría: 

¶ PUBLICACIONES PROPIAS.  

El almacenamiento de esta información nos permitirá contar con datos fidedignos de los emprendedores 

atendidos durante cada ejercicio y volver a retomar la elaboración del boletín mensual con empresas 

instaladas, emprendedores atendidos, consultas realizadas, etc. para el conocimiento interno del 

funcionamiento de la empresa. La herramienta nos proporciona estadísticas y gráficos para poder realizar 

dichos boletines. 

De todos los boletines mensuales se sacará un boletín anual que servirá para información hacia el exterior 

de la actividad emprendedora de la empresa que se podrá mandar a los clientes o colocarlo en la web. 

8. SATISFACCIÓN 

CEEIARAGÓN no sólo es un vivero de empresas de base tecnológica como  tal, sino que además, es una 

empresa pública que aporta servicios de valor añadido a las empresas CEEIs en las distintas fases de 

evolución de las mismas. Dichos servicios han sido diseñados y están orientados según las necesidades 

del cliente. Así se hace un acompañamiento empresarial personalizado que se traduce en la aportación a 

nuestras empresas de una serie de intangibles que redundan en un correcto desarrollo empresarial.  

Pero para seguir trabajando en la SATISFACCIÓN de nuestros clientes y llevar a cabo la prioridad de 

CEEIARAGÓN de ñcontribuir con el desarrollo de nuestros clientesò, se han redefiniendo las preguntas de 

las encuestas de satisfacción a nuestras empresas para detectar necesidades no cubiertas y poder 

diseñar y actualizar nuestros servicios según las nuevas necesidades que les van surgiendo a los mismos. 

En CEEIARAGÓN lanzó con Google Forms una encuesta a nuestros clientes. El formulario sigue abierto, 

así que a medida que se van recibiendo más contestaciones de nuevos clientes, se van actualizando los 

datos. 

El objetivo del formulario es conocer la satisfacción de nuestros clientes y poder seguir mejorando.  

Con la información obtenida de estas encuestas hemos detectado necesidades no cubiertas y redefinido 

nuestros servicios para tenerlos continuamente orientados al cliente. 

Otras medidas que estamos ejecutando o que ya hemos ejecutado en línea a aumentar la 

SATISFACCIÓN a nuestros clientes son: 

Por un lado, dado que la formación que puedan conseguir nuestras empresas y emprendedores nos 

parece primordial, para facilitarles las cosas y que todos los emprendedores puedan disponer de dicha 

formación, se ha creado una plataforma formativa para emprendedores del territorio aragonés dentro de la 

RED ARCE (Red Aragonesa de Centros de Emprendimiento) a la que CEEIARAGÓN pertenece tanto 

como socio como colaborador en el desarrollo y gestión del proyecto. La plataforma estará operativa en los 

próximos meses. 

Y por otro lado, se potenciará aún más si cabe, las relaciones entre todo el personal del CEEIARAGÓN y 

sus empresas (clientes) para poder tener un trato más cercano y personalizado. 

Se está trabajando en detectar las acciones encaminadas a dicho fin y que se llevaran a cabo más 

adelante. 
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9. PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS Y ALIANZAS 

En aras del desarrollo del buen funcionamiento de la compañía CEEIARAGÓN cuenta con diferentes 
alianzas entre las entidades, organismos y empresas que conforman el ecosistema emprendedor, tanto a 
nivel regional, nacional y europeo. 

La colaboración con cada una de las entidades está basada en el feedback  mutuo de las mismas, así 
como para posicionar a la compañía en el ámbito de la creación y consolidación de proyectos 
empresariales, siempre con el objetivo último de que el emprendedor alcance su meta final de éxito. 

Así mismo, se realizan diferentes acciones tendentes a reforzar los lazos con dichas entidades, 
interactuando para la creación de empresas innovadoras. Por ejemplo, se pueden citar las colaboraciones 
estables con la Universidad de Zaragoza, parques científico-tecnológicos o clústeres de empresas y la 
pertenencia a la Red Aragonesa de Centros de Emprendimiento (REDARCE). 

La colaboración con las entidades gubernamentales es continua, dada la naturaleza pública de la 
empresa. CEEIARAGÓN está en contacto constante con el IAF y más en concreto con la Fundación 
Emprender en Aragón para la coordinación y desarrollo de las diferentes acciones vinculadas al 
emprendimiento. 
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Tabla 1. Alianzas de CEEIARAGÓN. 

TIPO DE GRUPO DENOMINACIÓN NIVEL

EBN EUROPEO

ANCES NACIONAL

Red Aragonesa de Centros de Emprendimiento (REDARCE) REGIONAL

GOBIERNO DE ARAGÓN (Consejería de Economía, Industria y Empleo) REGIONAL

INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO (IAF) REGIONAL

CAMARA DE COMERCIO REGIONAL

COMARCA DEL BAJO/BAIX CINCA COM ARCAL

COMARCA DE SOBRARBE COM ARCAL

COMARCA DE ANDORRA-SIERRA DE ARCOS COM ARCAL

INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO (INAEM)

INSTITUTO ARAGONÉS DE LA MUJER

SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DE ARAGÓN

(SODIAR)

CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ARAGÓN (CREA) REGIONAL

CONFEDERACIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DE

ARAGÓN (CEPYME)
REGIONAL

WALQA REGIONAL

AULA DEI REGIONAL

MOTORLAND REGIONAL

TECNOEBRO REGIONAL

EBRÓPOLIS REGIONAL

AVALOR REGIONAL

ASOCIACIÓN DE JOVENES EMPRESARIOS (AJE) REGIONAL

ARAGÓN ENERGÉTICA REGIONAL

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL TURÍSTICA SOBRARBE REGIONAL

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL VALLE DEL CINCA REGIONAL

FUNDACIÓN EMPRENDER EN ARAGÓN REGIONAL

FUNDACIÓN ARAGON INVIERTE

TECNARA REGIONAL

BIOARATEC REGIONAL

AERA REGIONAL

ALIA REGIONAL

ARAHEALTH REGIONAL

CAAR REGIONAL

CLUSTER ARAGONES DE ALIMENTACIÓN REGIONAL

ZINNAE REGIONAL

ESIC REGIONAL

CESTE REGIONAL

COLUMBUS REGIONAL

CIEM REGIONAL

AZUCARERA REGIONAL

ETOPIA REGIONAL

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA REGIONAL

UNIVERSIDAD DE SAN JORGE REGIONAL

CONFEDERACIONES

CLUSTER

ESCUELAS DE NEGOCIO

PARQUES 

TECNOLÓGICOS

RED

OTROS VIVEROS

UNIVERSIDADES

ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES

ASOCIACIONES

FUNDACIONES
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10. INFORMACIÓN ECONÓMICA 

10.1. ENFOQUE DE GESTIÓN 

Tal y como se explicó en la anterior memoria de Responsabilidad Social, el Centro Europeo de Empresas 

e Innovación de Aragón, S.A., es una empresa pública con sede social en Zaragoza, constituida por 

tiempo indefinido mediante escritura autorizada por la notario de Zaragoza, Ambrosio Aranda de Pastor, el 

día 9 de enero de 1992, número 36 de protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Zaragoza, al tomo 

1.140, folio 189, hoja Z-3.792. Con C.I.F. número A-99164659.  

A continuación se muestra la situación económica de CEEIAARAGÓN en 2017 (se compara con el año 

anterior 2016) a través de Balance de Situación y de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. Se puede 

encontrar información más detallada en la pestaña TRANSPARENCIA de nuestra web 

www.CEEIARAGÓN.es 

 

 

Tabla 2. Balance abreviado al cierre del ejercicio 2017. 

 

 

 



  
  

 

31 
 

 

Tabla 3. Patrimonio neto y pasivo. Año 2017 

 

 

 

Tabla 4. Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada del ejercicio 2017. 
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Tabla 5. Presupuesto de explotación del ejercicio 2018. 
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10.2. PRINCIPALES MAGNITUDES. VALOR GENERADO 
10.2.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN PROPIA 

¶ INFORMACIÓN SOBRE LOS FONDOS PROPIOS 

CEEIARAGON es una sociedad anónima cuyo capital social asciende a 89.045,36 ú. 

No existen Reservas Legales. 

El número de acciones con el que se constituyó la sociedad en 1992 fue de 22.148 con un valor nominal 

de 10.000 ptas., en el año 1997 se realizó una ampliación de capital por la cual el número de acciones 

ascendió a un total de 34.648, manteniendo el valor nominal. En el año 2000 se llevó a cabo una reducción 

de capital manteniendo el número de acciones y siendo el nuevo valor nominal de 36,06 ú. Posteriormente 

y para resolver problemas de desequilibrio patrimonial, en base al artículo 327 de la LSC se han realizado 

diversas reducciones de capital durante los ejercicios 2014, 2016 y la última en 2017. Actualmente el valor 

nominal de las acciones es de 2,57 ú.  

¶ TRANSFERENCIAS DE CAPITAL O EXPLOTACIÓN 

Se solicita una transferencia de explotaci·n por valor de 437.429 ú al Departamento de Econom²a, 

Industria y Empleo, el fin de la misma es mantener equilibrado el patrimonio neto una vez se haya hecho la 

ampliación. Este importe se mantendría respecto al año anterior (Capítulo IV de la Ley de Presupuesto de 

la Comunidad Aut·noma de Arag·n). Finalmente, se incluyen 350.000 ú como transferencia otorgada por 

el Instituto Aragonés de Fomento.  

¶ INFORMACIÓN SOBRE LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS EN LA CIFRA DE NEGOCIO. 

El ingreso obtenido por el alquiler de las naves, constituye el principal origen de la cifra de negocios. 

Debido a la situación económica que se está viviendo, se produce una disminución de facturación en la 

estimación de cierre del ejercicio 2017 con respecto al cierre real de 2016. Aun así, previendo una mejora 

económica y de gestión, se realiza una estimación optimista en los ingresos para el año 2018 pero sin 

llegar a los niveles de 2016.  

10.3. PRINCIPALES MAGNITUDES. VALOR DISTRIBUIDO 
10.3.1. FUENTES DE FINANCIACIÓN AJENA 

Hasta la fecha no se ha tenido la necesidad de solicitar ningún tipo de financiación ajena ni de 
endeudamiento. Para los próximos años se prevé mantener la misma línea.  

10.4. EMPLEADOS 

La partida de personal del año 2016 es inferior a la prevista en 2017 debido a que algunas de las personas 
que disfrutaron de reducción parcial en el año 2016 ya se han reincorporado al 100 % en el ejercicio 2017 
y a su vez  se recoge la parte de la paga extra correspondiente a 2012 devuelta en el presente ejercicio. 
En el año 2018 se mantiene el coste de personal con respecto al 2017.  
 

10.5. PROVEEDORES 

Tal y como hemos comentado anteriormente, en CEEIARAGÓN se eligen proveedores locales y dentro de 

lo posible empresas instaladas en nuestro vivero. 

Con respecto a la información económica, se puede apuntar que el periodo medio de pago a nuestros 

proveedores es el que se muestra a continuación. 
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Tabla 6. Período medio de pago a proveedores (días). 

10.6. SOCIEDAD Y MEDIO AMBIENTE. 

Tal y como se puede observar anteriormente, el Balance y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias no recogen 

ingresos o gastos, ni activos o pasivos, relativos a actividades medioambientales. La Sociedad viene 

cumpliendo con la regulación medioambiental que le resulta de aplicación y estima que no existen 

responsabilidades medioambientales que supongan contingencias significativas. Independientemente a 

todo esto, en lo que respecta a los objetivos de Responsabilidad Social de CEEIARAGÓN, está el respeto 

por el medio ambiente y se sigue trabajando en el compromiso que hemos asumido tanto con la sociedad 

como con el medioambiente. 

 

11. DESEMPEÑO AMBIENTAL 

11.1. ENFOQUE DE GESTIÓN 

El concepto de gestión ambiental no puede reducirse exclusivamente a la conservación de la naturaleza, a 

la solución de la problemática ambiental causada por la contaminación del aire, el agua o el suelo; o a la 

atención de cualquier otro tipo de problemas ecológicos. Este concepto es mucho más amplio y profundo, 

ya que implica el manejo regional del ambiente, de los recursos naturales y de los problemas que los 

impactan; también implica la participación concertada y articulada de todos los sectores de la sociedad en 

torno a un propósito común que es, en las circunstancias y condiciones actuales, lograr el desarrollo 

sostenible.  

En esta última línea es donde CEEIARAGÓN se ha marcado su compromiso, y lo va a llevar a cabo 

impulsando la formación y educación ambiental, no sólo en las empresas del vivero, sino en la sociedad en 

particular. 

Además CEEIARAGÓN, dentro de su tarea de Concienciación Medioambiental, instalará en sus edificios 

carteles y mensajes para ayudar a la conservación de medioambiente.  

11.2. PRINCIPALES MAGNITUDES 

Hay que destacar que CEEIARAGÓN se implica en la preservación del ambiente aplicando principios de 

sostenibilidad a su funcionamiento interno y a los servicios que presta al exterior, gestionando 

adecuadamente sus recursos e implementando Acciones de Ahorro y Eficiencia Energética en sus 

principales magnitudes: 

11.2.1. MATERIALES UTILIZADOS POR PESO Y VOLUMEN 

En línea con la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras medidas 

de reforma administrativa y más concretamente con el PLAN DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO 

CORRIENTE DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, con la que llevamos trabajando ya unos cuantos años, 

CEEIARAGÓN, dado que la mayoría de los materiales utilizados son de oficina, ha ejecutado varias 

medidas referidas a la adquisición y el uso racional del material y del equipamiento tales como: 
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¶ Todos los documentos se imprimirán a doble cara para reducir el consumo de papel y siempre y 

cuando sea verdaderamente imprescindible. 

¶ Con carácter general se eliminarán las publicaciones en papel sustituyéndolas por publicaciones 

digitales 

¶ No se autorizará la adquisición de prensa diaria, ni revistas de información general. 

 

Con la aplicación de estas y otras medidas, CEEIARAGÓN lleva reduciendo los materiales utilizados en el 

desarrollo de su actividad. 

11.2.2. ENERGÍA ELÉCTRICA 

Con respecto a esta magnitud se han realizado varias acciones: 

¶ REALIZACIÓN DE AUDITORÍA ENERGÉTICA. 

 

Dado que CEEIARAGÓN pertenece a la CEPA (Corporación de Empresas Públicas de Aragón) realizó su 

auditoría energética. 

Tal como establece el ñArtículo 2. Ámbito de aplicación del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el 

que se transpone la Directiva 2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 

2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a auditorías energéticas, acreditación de 

proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energíaò, 

es de aplicación a los grupos de sociedades, definidos según lo establecido en el artículo 42 del Código de 

Comercio, que, teniendo en cuenta las magnitudes agregadas de todas las sociedades que forman el 

grupo consolidado, cumplan los referidos requisitos de gran empresa. 

Gracias a la auditoría hemos tenido una imagen fiable del rendimiento energético global, y tenemos 

determinadas las oportunidades de mejora más significativa para poder así establecer los medios y 

cronograma bajo los cuales se puedan alcanzar e ir implementándolas en medida de lo posible. Se va 

trabajando en la implantación de las medidas propuestas en dichas auditorías en nuestros tres centros.  

 

Así, el proceso de la introducción de tecnologías y procedimientos limpios debe ser un proceso continuo 

dentro de la compañía. Esto llevará a una posición competitiva y mantener un alto estándar de desempeño 

ambiental.  
  

¶ OPTIMIZACIÓN DE LA POTENCIA CONTRATADA Y NEGOCIACIÓN CON LAS DIFERENTES 

COMERCIALIZADORAS DE ELECTRICIDAD. 

 

Se realizó un estudio de las facturas eléctricas y una simulación de los ahorros anuales que se podían 

tener con la bajada de potencia en cada uno de los tres centros. De dicho estudió se determinó que se 

podía bajar la potencia que teníamos contratada en los tres centros y se llevó a cabo con los consiguientes 

ahorros económicos y de emisiones. 

Aunque se sigue trabajando con la misma comercializadora también se ha negociado el precio del término 

variable de energía, con el consiguiente ahorro económico que se aprecia en la factura.  
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¶ SE FOMENTARÁN MEDIDAS DE RACIONALIZACIÓN DE JORNADA DE TRABAJO QUE 

PERMITAN LA REDUCCIÓN DE LAS HORAS EFECTIVAS DE APERTURA DE LOS EDIFICIOS 

ADMINISTRATIVOS PARA LLEVAR A CABO UN AHORRO ENERGÉTICO. Y SE LLEVARA A 

CABO UNA REGULACIÓN DE TEMPERATURAS DE CONSIGNA EN CLIMATIZACIÓN.  

 

El edificio CEEI Zaragoza dispone de displays de control de uso pero no de temperatura  por cada 

uno de los espacios. La temperatura no se puede manipular por los usuarios, por ello, en la mayoría de 

los casos las temperaturas no están dentro del rango de confort en el caso de los espacios destinados a 

oficinas. La actual normativa (aunque no es de cumplimiento puede servir de referencia) establecida 

por el R.D.1826/2009, marca que la temperatura de consigna se establezca en 26 ºC para refrigeración y 

21ºC para calefacción.  La desviación  del valor  establecido  respecto  del marcado  en el real  decreto  

como  de eficiente produce un aumento del consumo de energía del equipo de climatización. Así, para 

conseguir esos ahorros de energía, se han marcado dichas temperaturas de trabajo y se ha reducido el 

horario del centro cerrando el viernes por la tarde. 

 

11.2.3. AGUA 

En materia de consumo de agua se ha fomentado y se seguirá fomentando la adopción de las siguientes 

medidas:  

¶ Se realizarán vigilancias y observaciones periódicas en las instalaciones para evitar fugas y 

pérdidas.  

¶ En las posibles reformas o cuando sea necesario su reposición se implantarán mecanismos de 

ahorro de agua tales como válvulas reguladoras de caudal, reguladores de doble descarga o 

descarga parcial en cisterna. 

¶  

11.2.4. EMISIONES 

Las emisiones emitidas por los tres centros de CEEIARAGÓN (instalaciones comunes más naves) 

ascienden a un total de 0,22847 kT CO2. Siguiendo aplicando algunas de las medidas extraídas de las 

auditorías energéticas se podrían reducir dichas emisiones. 

Zaragoza: 

 
En el centro de Zaragoza el consumo energético total anual proviene exclusivamente de electricidad,  

ascendiendo a 398.426 kWh. Con este consumo y tomando el factor de emisión extraído del Boletín de 

Coyuntura Energética de Aragón nº31 (datos 2017) de 0,355 KgCO2/kWh, el centro de Zaragoza tiene 

unas emisiones derivadas de 141,44 T de.CO2. 

Siguiendo aplicando algunas de las medidas extraídas de la auditoría energética se podrían reducir dichas 

emisiones. 

Teruel: 

Se observa un consumo total del CEEI de Teruel de 66.189 kWh. Con este consumo y tomando el factor 

de emisión extraído del Boletín de Coyuntura Energética de Aragón nº31 (datos 2017) de 0,355 

KgCO2/kWh, el centro de Teruel tiene unas emisiones derivadas de 23,50 T de.CO2 en lo que al consumo 

eléctrico se refiere. 

Para la zona de alquiler de naves y las zonas de uso común del edificio, se dispone de la instalación de 

una caldera de gas natural. El consumo de gas natural ha sido de 8.462 m3, lo que supone un consumo de 
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99.005 kWh de energía. Dicho consumo, utilizando como factor de emisión 0,372 Kg CO2/kWh, supone 

unas emisiones derivadas de 36,83 T de.CO2. 

En resumen, la cantidad de emisiones emitidas por el centro de Teruel alcanza 60,33 T de.CO2. 

Siguiendo aplicando algunas de las medidas extraídas de la auditoría energética se podrían reducir dichas 

emisiones. 

 

Huesca: 

 
Se observa un consumo total del CEEI de Huesca de 46.334 kWh. Con este consumo y tomando el factor 

de emisión extraído del Boletín de Coyuntura Energética de Aragón nº31 (datos 2017) de 0,355 

KgCO2/kWh, el centro de Huesca tiene unas emisiones derivadas de 16,45 T de.CO2 en lo que al 

consumo eléctrico se refiere. 

En el centro CEEI Huesca se utiliza GLP para el uso de calefacción, se estima que el consumo de GLP 

este año ha sido de 3.372 Kg, lo que supone un consumo de 45.151 kWh de energía. Dicho consumo, 

utilizando como factor de emisión 3,04 Kg CO2/Kg propano, supone unas emisiones derivadas de 10,25 T 

de CO2. 

En resumen, la cantidad de emisiones emitidas por el centro de Huesca alcanza 26,70 T de.CO2 

Siguiendo aplicando algunas de las medidas extraídas de la auditoría energética se podrían reducir dichas 

emisiones. 

 

11.2.5. RESIDUOS GESTIONADOS 

En lo que respecta a la gestión de los residuos, CEEIARAGÓN es una empresa de servicios empresariales 

que no genera muchos recursos, sólo el propiamente dicho de la actividad que desempeña.   

De esta forma tiene como objetivos: reducir la generación de residuos, conseguir la reutilización de 

aquellos residuos que sean susceptibles; reciclar adecuadamente los residuos generados; y cumplir con la 

legislación en vigor.   

Destacar que hay contenedores de separación instalados en el Campus Ebro en el que CEEIARAGÓN 

está ubicado.  

Con este tema CEEIARAGÓN se pone como objetivo trabajar con las empresas del vivero en temas de 

promoción de RSE, mediante acciones de sensibilización, ya que dado el elevado número de empresas 

instaladas en el mismo y la disparidad de actividades que desarrollan, el impacto puede ser muy 

significativo. 

12. COMPROMISO SOCIAL. RELACIONES LABORALES 

12.1. ENFOQUE DE GESTIÓN 

La política de gestión de CEEIARAGON está orientada a que el personal pueda desarrollar su actividad en 

un entorno saludable, enfocado a ofrecer igualdad de oportunidades, que propicie la conciliación familiar y 

orientada al desarrollo permanente de las personas, dialogando y teniendo en cuenta las opiniones de los 

comités de empresa.  
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12.2. PRINCIPALES MAGNITUDES 

PLANTILLA 

La plantilla de CEEIARAGÓN consta de diecisiete personas (diez mujeres y siete hombres) distribuidas en 

los tres centros, todas ellas con contratos indefinidos. 

Dirección: Un persona (hombre) como director gerente. El nuevo director ha sido contratado en el año 

2015. 

Técnicos: Cinco personas (dos hombres y tres mujeres) en Zaragoza; una persona (hombre) en Huesca y 

una persona (hombre) en Teruel. 

Administración: Dos personas (mujeres) en Zaragoza. 

Recepción/ Información: Tres personas (mujeres) en Zaragoza; una persona (mujer) en Huesca y una 

persona (mujer) en Teruel. 

Mantenimiento: Una persona (hombre) en Zaragoza (es uno de los técnicos); una persona (hombre) en 

Huesca y una persona (hombre) en Teruel. 

Así, el 23% de la plantilla se trata de un perfil técnico, perteneciendo el resto al cuerpo administrativo y de 

mantenimiento de la empresa. 

Durante 2015 se han reincorporado al trabajo dos personas (mujeres) tras baja por maternidad. 

La composición de los órganos de gobierno y el desglose de la plantilla por categoría profesional es la 

siguiente:  

 Director gerente 

 Escala técnica 

  Titulados Superiores 

  Titulados Grado Medio 

 Escala Administrativa 

  Oficial Administrativo 

  Auxiliar Administrativo 

 Escala Mantenimiento 

  Personal de Mantenimiento 

  Personal Servicios Auxiliares 

La edad media de la plantilla de CEEIARAGÓN es de 45,6 años en el 2015, manteniéndose en ratios 

similares a los años anteriores.  

El personal de la sociedad se rige por lo previsto en el propio contrato laboral, en el texto refundido del 

Estatuto de los Trabajadores, el Convenio de Oficinas y Despachos de Zaragoza y por el Acuerdo de 

regulación de las condiciones de trabajo suscrito entre la sociedad y F.P.S. ï U.G.T. del 24 de abril de 

2002. 
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12.2.1. IGUALDAD DE OPORTUNIDADES/NO DISCRIMINACIÓN 

El futuro de la compañía debe estar fundamentado en el trabajo y compromiso de su equipo. El capital 

humano resulta una de las palancas fundamentales para abastecer las expectativas de crecimiento y las 

nuevas oportunidades que se presenten. 

Otro pilar básico para CEEIARAGÓN es la igualdad, promoviendo el respeto y la igualdad de derechos y 

oportunidades de mujeres y hombres. Así se impulsarán políticas basadas en los principios de libertad, 

democracia, justicia, igualdad y solidaridad en todos los ámbitos, siguiendo los principios y normas 

internacionales, nacionales y autonómicas. Se proponen, entre otras, las siguientes acciones: 

- Fortalecer el compromiso con la igualdad sistematizando el lenguaje de uso incluyente, mejorando 

el acceso a la información sobre género en la web, estableciendo protocolos para casos de acoso o 

violencia de género. 

- Mejorar los sistemas de información, estadísticas y estudios desagregados por sexos. 

- Promover la adecuación y el ajuste de tiempos, diseñando medidas de conciliación adaptadas a las 

necesidades reales detectadas. 

12.2.2. PLAN DE FORMACIÓN 

El conocimiento y las capacidades de los empleados deberían estar continuamente reforzados con 

formación especializada para alcanzar los objetivos profesionales y cubrir las necesidades de los 

negocios. 

Actualmente el promedio de horas de capacitación anuales por empleado para todos los sexos y todas las 

categorías profesionales es de 20 horas. 

12.2.3. CONCILIACIÓN 

En los casos de baja voluntaria, se realizarán cuestionarios y entrevistas para ahondar en los motivos por 

los que el trabajador abandona la compañía y detectar posibles áreas de mejora.  

En relación al retorno de trabajadores tras disfrutar de la baja de paternidad y maternidad, se observa que 

el porcentaje de empleados que retomaron sus puestos de trabajo es del 100%. 

13. COMPROMISO SOCIAL. PROMOCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIAL 

13.1. ENFOQUE DE GESTIÓN 

La forma en que CEEIARAGÓN interactúa con su entorno debe causar impactos positivos en la sociedad. 

CEEIARAGÓN se compromete a gestionar las relaciones con los grupos de interés con los que se 

relaciona creando relaciones estables y beneficiosas para mantener su licencia para operar. Es necesario 

que la empresa sea aceptada y querida por la comunidad así como por las percepciones locales respecto 

de la organización. Por tanto, CEEIARAGÓN se compromete con la transparencia, la honestidad, el 

respeto, la ética y la mitigación de los posibles impactos negativos por parte de la empresa. 

CEEIARAGÓN se compromete a incluir aspectos sociales, laborales o medioambientales en su 

contratación, con el objetivo último de una contratación en el sector público autonómico que sea 

socialmente responsable.  
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13.2. INICIATIVA 1: RELACIÓN CON LOS PROVEEDORES 

En cuanto a la relación con los proveedores se pretende establecer un sistema de compras responsable, 

mediante: 

- Evaluación de los proveedores. 

- Valoración. 

- Preferencia por los proveedores locales, en aras de dotar al territorio aragonés de progreso 

económico aumentando la economía local y la creación de empleo directo e indirecto. 

- Incorporar formación sobre responsabilidad social para los proveedores. 

13.3. INICIATIVA 2: RELACIÓN CON LOS CLIENTES 

Además, en aras de una contratación responsable, CEEIARAGÓN podrá: 

- Incluir criterios sociales en el objeto del contrato o en las especificaciones técnicas que coadyuvan 
a su definición. 

- Prohibir con carácter general la concurrencia de interesados que hayan sido condenados por la 

comisión de actos contrarios al cumplimiento de normas concretas de comportamiento social. 

- Introducir criterios de selección relacionados con los aspectos sociales de entre los tasados por la 

normativa de contratación pública y siempre que sean demostrativos de la capacidad técnica de los 

interesados. 

- Valorar como uno de los específicos criterios de adjudicación de contrato el grado de compromiso 

del interesado con ciertas normas sociales, siempre que, para CEEIARAGÓN, la incorporación de 

tal criterio comporte una ventaja económica ligada al objeto del contrato. 

- Establecer, como criterio de preferencia de resolución de empates en la valoración de las ofertas, 

el grado de compromiso de los licitadores con ciertas normas sociales. 

- Condicionar, en la fase de cumplimiento del contrato, la ejecución de sus prestaciones con sujeción 

previa a determinadas condiciones siempre que no tengan tales condiciones un efecto 

discriminatorio o directo respecto de los restantes interesados. 

- Excluir de la libre concurrencia determinados contratos públicos por causa social, como contratos 

reservados a favor de ciertas entidades beneficiarias. 

- Incluir estas consideraciones sociales a los contratos menores conforme a las normas específicas 

que determinan el procedimiento para su aplicación. 

Otra prioridad en los compromisos de CEEIARAGÓN es la satisfacción por parte del cliente así como el 

cumplimiento de los compromisos establecidos. Así mismo, se favorecerá la creación de nuevas empresas 

innovadoras: 

- Difusión de la cultura de la innovación y el emprendimiento en nuevos polígonos industriales. 

- Detección, captación, análisis y consolidación de proyectos empresariales, proyectos spin-up 

universitarios. 

- Apoyo a las pymes innovadoras. 

14. COMPROMISO SOCIAL. VOLUNTARIADO CORPORATIVO 

14.1. APOYO A LA INSERCIÓN LABORAL Y SOCIAL 

Se continuará contribuyendo para favorecer el desarrollo social en eventos, encuentros con ONGôs, 

instituciones educativas, jornadas de puertas abiertas, entre otros.  
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Como objetivo material se plantea la elaboración convenios para poder ofrecer becas a personas en riesgo 

de exclusión social en aras del desarrollo de iniciativas emprendedoras que desemboquen en la 

generación de nuevos negocios y puestos de trabajo. 

15. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 2017. RETOS PARA 2018 

Tal y como se ha explicado en el apartado 4 de esta memoria ñACTIVIDADESñ, y a lo largo la misma, 

CEEIARAGÓN empezó a llevar a cabo, en 2017 y se ha continuado en 2018, cada una de las acciones allí 

descritas y que fueron extraídas del FOCUS GROUP realizado con nuestros grupos de interés para dicho 

fin.  

Para el año que viene nos hemos marcado seguir en esta línea y poder acabar las acciones que hemos 

empezado este año para poder, mediante la realización de otro focus group con nuestros grupos de 

interés, definir nuestros objetivos y seguir avanzando en nuestro compromiso con la Responsabilidad 

Social.  

16. COMPROMISO CON LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

(ODS 2030) 

En el año 2015, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) aprobó la agenda 2030 sobre desarrollo 

sostenible, como una nueva oportunidad de que los países y sociedades intentemos mejorar la vida de 

todos a través de 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que van desde la eliminación de la 

pobreza hasta combatir el cambio climático o mejorar la educación, entre otros.  

 

 

Figura 5. Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados por la ONU en agenda de 2030 
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Herederos de los Objetivos del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) identifican los 

grandes retos a los que se enfrenta la humanidad y que marcarán la agenda global del próximo siglo, entre 

los que se encuentran el hambre, la pobreza, la desigualdad, el acceso al agua, la energía o el cambio 

climático. En muchas ocasiones, las empresas han sido copartícipes de la extensión o perpetuación de 

estos problemas en el mundo; en otras, se constituyen como un motor económico que puede contribuir a 

su solución. Por ello, la comunidad internacional ha emplazado al sector empresarial a participar 

activamente en la consecución de los objetivos.  

La nueva agenda global que definen los ODS ha suscitado una gran expectación entre la sociedad. 

Instituciones de todo tipo ðempresas inclusiveð ya se han puesto manos a la obra. Según un informe de 

la consultoría PWC (2015), elaborado a partir de una encuesta a 986 compañías de todo el mundo, un 

71% de ellas ya se ha planteado cómo implicarse en los ODS y un 41% afirma que incorporará estos 

objetivos a su estrategia durante los próximos cinco años.  

Desde el conjunto de empresas públicas al que formamos parte nos involucramos en ellos y vamos a 

hacer una realidad su consecución en la medida de lo posible. Se han analizado cada uno de los ODS y a 

modo individual se van a incluir en las acciones estratégicas de la empresa. Se aborda la incorporación de 

los ODS desde la perspectiva  de la responsabilidad social corporativa.  

En la tabla que se adjunta a continuación se han marcado en verde las actividades que CEEIARAGON son 

propias de la actividad de la empresa, en azul las que se toman por iniciativa propia y se están analizando 

desde la CEPA actividades que se puedan establecer de manera transversal por parte de todo el grupo de 

empresas. 
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ODS METAS EMPRESA ACTUACIONES 
HORIZONTE 
TEMPORAL 

PROPUESTA DE 
INDICADORES 

SITUACION 

ACTUAL  
(31 12 
2017) 

 
Poner fin a la 

pobreza en todas 
sus formas en todo 

el mundo. 

Poner en práctica 
medidas de 
protección social 
para todos; 
garantizar el acceso 
a los mismos 
derechos a recursos 
económicos, 
servicios básicos, 
propiedad; 
estrategias de 
género; inversión 
acelerada para 
erradicar la pobreza. 

CEEIARAGON - Inclusión de clausulas sociales en los contratos 2019 

- Importe 
dedicado a 
planes de 
acción social 

0 

 
Poner fin al 

hambre, lograr la 
seguridad 

alimentaria y la 
mejora de la 
nutrición y 

promover la 
agricultura 
sostenible. 

Poner fin a todas las 
formas de 
malnutrición; 
sostenibilidad de los 
sistemas de 
producción de 
alimentos; 
funcionamiento de 
los mercados. 

CEEIARAGON 

- Favorecer el desarrollo de empresas dedicadas a 
tecnologías de los alimentos en todas sus formas que 
faciliten el desarrollo de producción sostenible de los 
mismos. 

2020 - Nº de empresas 

1 

 
- Garantizar 

una vida 
sana y 

promover 

Prevención y 
tratamiento del abuso 
de sustancias 
adictivas; acceso 
universal a servicios 
de salud sexual y 
reproductiva; 
cobertura sanitaria 
universal; reducir 

CEEIARAGON 

- Fomentar y promover los hábitos de vida saludables 
en el personal y ergonomía en la empresa 

- Planificación de eventos deportivos entre todas las 
empresas participadas para la participación de todos 
los trabajadores en una vida sana y activa. 

2020 
- Nª de eventos y 

participantes en 
los mismos. 

0 
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ODS METAS EMPRESA ACTUACIONES 
HORIZONTE 
TEMPORAL 

PROPUESTA DE 
INDICADORES 

SITUACION 

ACTUAL  
(31 12 
2017) 

el 
bienestar 

para todos 
en todas 

las edades. 

muertes y 
enfermedades por 
productos químicos 
peligrosos y la 
contaminación. 

 
Garantizar una 

educación 
inclusiva, equitativa 

y de calidad y 
promover 

oportunidades de 
aprendizaje 

durante toda la 
vida para todos. 

Enseñanza primaria y 
secundaria universal 
y gratuita, sin 
discriminación por 
cuestión de género o 
discapacidad;  
alfabetización 
universal; acceso a 
enseñanza superior 
en países 
desarrollados. 

 -   -  
 

 -   -  

 

 
Lograr la igualdad 
entre los géneros y 
empoderar a todas 
las mujeres y las 

niñas. 

Reconocer y valorar 
el trabajo doméstico 
no remunerado 
promoviendo la 
responsabilidad 
compartida del hogar. 
Promover la 
participación plena y 
efectiva de las 
mujeres y la igualdad 
de oportunidades de 
liderazgo a todos los 
niveles decisorios en 
la vida política, 
económica y pública 

CEEIARAGON - Fomentar el número de Mujeres Emprendedoras 2020 - > % actual 

5 
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ODS METAS EMPRESA ACTUACIONES 
HORIZONTE 
TEMPORAL 

PROPUESTA DE 
INDICADORES 

SITUACION 

ACTUAL  
(31 12 
2017) 

 
Garantizar la 

disponibilidad de 
agua y su gestión 

sostenible y el 
saneamiento para 

todos. 

Mejorar la calidad del 
agua y la gestión 
integrada de los 
recursos hídricos. 

CEEIARAGON 
- Favorecer el desarrollo de empresas vinculadas con 

este objetivo. 
2020 - Nº de empresas 

1 

 
Garantizar el 
acceso a una 

energía asequible, 
segura, sostenible 

y moderna para 
todos. 

Acceso universal a 
servicios energéticos 
asequibles, fiables y 
modernos; eficiencia 
energética. 

CEEIARAGON 

- Apoyo a los planes de pobreza energética 

- Garantizar la contratación de electricidad 100% 
renovable asegurando su origen desde la 
Administración Pública. 

- Favorecer proyectos transfronterizos conjuntos en 
energía. 

- Favorecer desarrollo de proyectos que lleven energía 
fotovoltaica a países donde no existen 
infraestructuras eléctricas. 

5 años 
- Nº de proyectos 

o actuaciones 

1 

 
Promover el 
crecimiento 
económico 

sostenido, inclusivo 
y sostenible, el 
empleo pleno y 
productivo y el 
trabajo decente 

para todos. 

Lograr niveles más 
elevados de 
productividad 
económica mediante 
la diversificación, la 
modernización 
tecnológica y la 
innovación. Promover 
políticas orientadas al 
desarrollo que 
apoyen las 
actividades 
productivas, la 
creación de puestos 
de trabajo decentes, 
el emprendimiento, la 

CEEIARAGON 
- Buenas prácticas con proveedores mediante la 

inclusión de clausulas sostenibles en los contratos. 
2020 - Nº de contratos 

1 
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ODS METAS EMPRESA ACTUACIONES 
HORIZONTE 
TEMPORAL 

PROPUESTA DE 
INDICADORES 

SITUACION 

ACTUAL  
(31 12 
2017) 

creatividad y la 
innovación, y 
fomentar la 
formalización y el 
crecimiento de las 
microempresas y las 
pequeñas y 
medianas empresas, 
incluso mediante el 
acceso a servicios 
financieros. 

 
Construir 

infraestructuras 
resilentes, 

promover la 
industrialización 

inclusiva y 
sostenible y 
fomentar la 
innovación. 

Desarrollar 
infraestructuras 
fiables, sostenibles, 
resilientes y de 
calidad  para apoyar 
el desarrollo 
económico y el 
bienestar humano. 
Aumentar la 
investigación 
científica y mejorar la 
capacidad 
tecnológica de los 
sectores industriales. 

CEEIARAGON - Promoción de empresas vinculadas al objetivo 2020 - Nº empresas  

0 

 
Reducir la 

desigualdad en y 
entre los países. 

Potenciar y promover 
la inclusión social, 
económica y política 
de todas las 
personas, 
independientemente 
de su edad, sexo, 
discapacidad. 
Facilitar la migración 
y la movilidad 
ordenadas, seguras, 
regulares y 
responsables 

CEEIARAGON 
- Elaboración de Planes de igualdad e integración 

laboral. 
2020 

 
- 100% 

 

0 
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ODS METAS EMPRESA ACTUACIONES 
HORIZONTE 
TEMPORAL 

PROPUESTA DE 
INDICADORES 

SITUACION 

ACTUAL  
(31 12 
2017) 

 
Lograr que las 
ciudades y los 
asentamientos 
humanos sean 

inclusivos, seguros, 
resilientes y 
sostenibles. 

Acceso universal a la 
vivienda, al 
transporte seguro, 
reducir impacto 
ambiental negativo. 
Acceso universal a 
zonas verdes y 
espacios públicos 
seguros. 

    

 

 
Garantizar 

modalidades de 
consumo y 
producción 
sostenibles. 

Gestión sostenible y uso 
eficiente de los recursos 
naturales. Adoptar prácticas 
sostenibles e incorporara 
información sobre ello en su 
ciclo de presentación de 
informes. 

CEEIARAGON - Promoción de empresas vinculadas al objetivo. 2020 - Nº de empresas 

1 

 
Adoptar medidas 

urgentes para 
combatir el cambio 

climático y sus 
efectos. 

Incorporar medidas 
relativas al cambio 
climático en las 
políticas, estrategias 
y planes nacionales. 

CEEIARAGON 

- Valoración de los proyectos que incorporen aspectos 
sostenibles. 

  

2020 
- Nº de proyectos 

o actuaciones 

0 

 

Reducir la 
degradación de los 
hábitats naturales, 
detener la pérdida de 
la diversidad 

 -   -   

 -   -   








